
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ¿tai., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
¿o 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madnd-2

Tlets.. Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
¿e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a. la Administra-
ción, con inclusión del imperte por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pena»
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, iodo»
los día» laborable», en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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la notificación, ante el Gober-

Por el excelentísimo señor Ministro de
3a Gobernación se ha dictado la siguien-
te Orden

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo

DE MADRID

resolución de la delegación de traba-
jo DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
Y SOCIAL DEL GRUPO PROVINCIAL AGRÍCOLA

Madrid, 30 de septiembre de 1963.^
Firmado: Camilo Alonso Vega».

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

El Gobernador Civil, Jesús Aramburu
Olarán.

Sexta. La lista de candidatos para
cada uno de los grupos de Entidades,
y en número triple al de Concejales que
hayan de ser elegidos por cada uno de
ellos, será confeccionada por el Gober-
nador Civil y remitida a la Junta Mu-
municipal del Censo, con antelación que
permita exponerla al público y comuni-
carla a los electores tres días antes,
como mínimo, del fijado para la elección.

Séptima. 1.—La elección tendrá lu-
gar el domingo señalado en el Decreto
para cada convocatoria y a la hora fija-
da por el Ministerio de la Gobernación
en la Casa Consistorial, constituyéndose
la misma en Mesa electoral y votando
cada elector tantos candidatos como va-
cantes correspondan a su grupo.

2.—La Mesa declarará elegidos a los
candidatos de cada grupo que obtuvieran
mayor número de votos válidos y, caso
de empate, al de mayor edad.

Octava. Los plazos a que hace refe-
rencia esta Orden se contarán, en todo
caso, por días naturales.

y Régimen Interior
Secretaría general,—Sección de Gobierno

a) Copia íntegra de la credencial en-
tregada al elector designado.

b): Justificantes de la inscripción de
ia Entidad en el Registro o, en su caso,

de la presentacón del recurso.
c) Copia íntegra y certificada del

acta de la reunión o sesión celebrada
para la designación de elector.

d) Copia certificada de la última
constitución del órgano directivo de la
Entidad o de los últimos nombramien-
tos de sus miembros conferidos confor-
me a las disposiciones o estatutos en

2. —La designación se llevará a cabo
en sesión o reunión extraordinaria, con-
vocada al efecto, y conforme a las dis-
posiciones o estatutos que regulen su
constitución y funcionamiento.

3.—En el plazo de dos días, siguien-
tes a la celebración del acto de la de-
signación de elector, deberán las Enti-
dades comunicarla a la Junta municipal
del Censo, remitiendo, a da vez, la si-
guiente documentación

nador Civi
tar del de

2.—Presentado el recurso, será remi-
tido, en el plazo de dos días, con todos
los antecedentes e informe del Goberna-
dor Civil, al Ministerio de la Gober-
nación. El plazo para su resolución no
podrá exceder de cinco días, transcurri-
dos los cuales sin recaer resolución se
entenderá desestimado el recurso.

Cuarta. 1.—Las Entidades inscritas
en el Registro y aquellas que hayan en-
tablado el recurso a que se refiere la
norma anterior, deberán designar, en el
plazo de cinco días, a contar del de la
notificación o del de la presentación del
recurso, entre las personas que. formen
parte de su Consejo, Junta u Órgano
directivo permanente superior, el elector
que las represente en la elección convo-
cada.

vigor.
e) Copia certificada de las disposi-

ciones o estatutos que regulen la consti-
tución y funcionamiento del citado Or-

(G. C—4.306)

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepte los domingos

Resultando: Que habiendo accedido
esta Delegación a lo solicitado por la Or-
ganización Sindical, y devueltos los ejem-
plares pedidos a la misma para su co-
rrección, con fecha n del actual se re-
mitieron nuevamente a este Organismo
con escrito en el que se hacía constar:
"Tengo el gusto de remitirle adjunto el
texto definitivo del Convenio Colectivo
Sindical de Trabajo en el Campo para la
provincia de Madrid, según acuerdo uná-
nime de la Comisión Deliberadora del

Resultando: Que recabado el precep-
tivo informe de la Dirección General de
Previsión fué emitido por dicho Centro
Directivo el día 20 de junio pasado, en
el que se hace constar que, examinadas
las cláusulas del mismo, se comprueba
que no contienen precepto alguno que
esté en contradicción con las normas de
aplicación de Seguridad Social;

Resultando: Que en fecha 26 de ju-
nio último la Organización Sindical di-
rigió escrito a esta Delegación, en el
que se hacía constar: que "habiéndose
observado algunos errores mecanografi-
eos y materiales en la redacción del tex-
to del Convenio Colectivo Sindical del
Trabajo en el Campo de esta provincia,
ruego a V. I. tenga a bien devolver a
esta Cámara Oficial Sindical Agraria los
ejemplares que remitimos en su día para
la corrección antedicha.—Una vez reali-
zadas las correcciones, y aprobadas las
mismas por la Comisión Deliberadora,
serán devueltos a esa Delegación para
su aprobación definitiva, si así se esti-
ma procedente.";

Resultando: Que con fecha 4 de mar-
zo pasado fué recibido en esta Delega-
ción el texto del referido Convenio, que
fué suscrito el día 26 de abril último
por las representaciones de ambas par-
tes, que tenían acreditada su personalidad
legal para establecer dicho Convenio;

Resultando: Que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegada Sindical provincial,
de fecha 28 de mayo pasado, en el que
se hace constar que estima procedente
su aprobación por concurrir en el mismo
todas las condiciones legales que se re-
fieren en los textos anteriormente seña-
lados, en especial el cálculo del salario
hora profesional y tabla de rendimientos
mínimos;

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones eco-
nómica y social del Grupo Provincial
Agrícola de Madrid; y

Madrid, 23 de septiembre de 1963. —
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu
Olarán.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 8.° del Reglamento
para la administración y régimen de las
reses mostrencas, de 24 de abril de 1905,
se hace público en este periódico oficial,
advirtiéndose que caso de no presentarse
el dueño a recoger la citada res, se ven-
derá ésta en pública subasta, la que se
celebrará en el referido Ayuntamiento,
en la forma y dentro del plazo señalado
en el artículo 14 del mencionado Regla-
mentó

CIRCULAR
En el Ayuntamiento de Alcorcón se

encuentra depositada, a disposición de
quien acredite ser su dueño, una caba-
llería, clase caballar, color colorado, con
una estrella blanca en la frente, sin he-
rrar, edad siete años, aproximadamente,
y altura 1,50 metros, cuyo semoviente
fué recogido al encontrarse abandonado
en terreno propiedad de «Constructora
Peninsular, S. A.».

«Las variaciones introducidas por _ la
ley Especial del Municipio de Madrid,

tercio de Entidades económicas,

\u25a0de 11 de julio de 1963, en el régimen
<k la elección de Concejales pertenecien-

es y profesionales, en relación
con el del resto de los Municipios de
régimen común, hace necesario el des-
arrollo de sus normas para armonizar en
lo posible las de ambas legislaciones y,

le adaptar los plazos del recurso
ida, a que hace referencia el ar-
20-4 de la citada ley Especial, a
ición del período electoral de las
:s convocatorias, sin perjuicio de
lamentación complementaria que,
rácter definitivo, será aprobada en

ento oportuno.
su virtud, y en uso de las atri-
es que la citada Ley confiere a
linisterio, he tenido a bien dictar
mientes normas:

—:Las Entidades econó-
Iturales y profesionales con

Madrid y que reúnan, además
quisitos exigidos en el artículo
Reglamento de Organización,
miento y Régimen Jurídico de

¡oraciones Locales, los estableci-
1 párrafo 2 del artículo 20 de

\u25a0guiadora del Régimen especial
pital del Reino, deberán soli-
medio de sus representantes le-
ntro de los quince días siguien-

eonvocatoria electoral, su ins-
en el Registro, abierto al efec-
Gobierno Civil.
Gobernador Civil podrá exigir
tidades solicitantes que pre-
ntro del citado plazo, los do-
o antecedentes acreditativos
nen tales requisitos, así como
de oficio su inscripción.

i-—El Gobernador Civil,
e dos días, a contar de la

3r cada Entidad de la do-
creditativa, resolverá ad-

lenegando la inscripción so-
tificará dicha resolución, al
-i, a la Entidad solicitante

cilio o sede.
sueltas todas las peticiones de
n; el Gobernador Civil, dos
ués de expirar el plazo de pre-

de instancias, publicará en el
Oficial de la provincia la lista

' las Entidades inscritas en
a efectos electorales.

1 •—Contra las resoluciones
idor Civil, denegando la ins-
acordándola de oficio, cabrá
alzada ante el Ministerio de
'ion. El recurso podrá inter-

n el plazo de cinco días, a con-

gano. . .. También comunicaran en la mis-

ma fecha el nombre del designado como
elector al Gobernador Civil de la pro-
vmcia. ., . , , . ,

Quinta, t.—Recibida la anterior do-
cumentación, la Junta Municipal del
Censo la examinará, en sesión celebra-

da al efecto, el viernes anterior al do-

mingo en que se celebre la elección, y
proclamará electores a todos los desig-

nados válidamente conforme a las nor-

mas de la respectiva Entidad.
2 —En el mismo día la Junta remitirá

al Gobernador Civil la lista de los elec-
tores proclamados y la expondrá al pu-

bl:co en el tablón de edictos hasta el

día en que se celebre la elección.
o —También citara en el mismo día

a los electores para que en el día y hora

señalados para la elección comparezcan

en la Casa Consistorial.

DE LA PROVINCIA DE MADRID
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Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Urna* ss salden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto 4at

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje

oo ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 105 pesetas; temes-

tre, 210, y un año, 390

Fuera de Madrid



También tendrá la consideración de
trabajador fijo cuando al finalizar el con-
trato de trabajo, por año agrícola o ga-
nadero, no se hubiera denunciado el mis-
mo, prorrogándose por la tácita, o si en
el siguiente trimestre fuera contratado
el propio productor para el mismo me-
nester. Al pasar el obrero temporero a
fijo, la empresa podrá adaptar el salario
al de obrero fijo. Torio ello sin perjuicio
de los beneficios que tengan o puedan te-
ner los obreros en cuanto a la Mutuali-
dad de Previsión Social Agraria.

El contrato de trabajo de los trabaja-
dores fijos se concertará necesariamente
por escrito y triplicado, presentándose
para su visado en la Hermandad Local,
la cual archivará un ejemplar y devol-
verá los otros dos para las partes.

Las Hermandades Sindicales del Cam-
po tendrán ejemplares de contrato a dis-
posición de los que lo soliciten.

Se considerarán como obreros tempo-
reros los que concierten su trabajo con
un mismo patrón para una o varias fae-
nas o períodos de tiempo determinados
expresamente durante el año agrícola.

Son obreros eventuales todos los tra-
bajadores cuyo contrato de trabajo con
un patrono es meramente circunstancia],
sin duración establecida ni en cuanto al
tiempo ni a la obra a ejecutar.

Art. 10. El concertado con el traba-
jador temporero concluye con la termi-
nación de la faena, faenas o periodos de
tiempo para los que fueron expresamente
contratados, sin que por ello quepa exi-
gir indemnización alguna, ni sea obliga-
torio el aviso previo por ninguna de las
partes

duración del contrato

Art. 9.0 Los trabajadores se clasifi-
carán, por razón de la duración del con-
trato, en fijos, temporeros y eventuales.

Será considerado como obrero fijo aquel
trabajador que desde el primer momento
sea así tratado.

ámbito de aplicación

Artículo i.° Ámbito territorial.—Este
Convenio Colectivo será de aplicación en
toda la provincia de Madrid.

Art. 2.
0 Ámbito funcional. — Este

Convenio Colectivo afecta a todas las
empresas agrícolas, pecuarias y foresta-
les en cuyas actividades participen tra-
bajadores, sea cualquiera la clase de re-
muneración que perciban.

Las industrias del campo, tales como
la elaboración de vino corriente, aceite,
queso, etc., etc., efectuada con produc-
tos de la cosecha o ganadería propia, se
regirán por lo establecido en este Con-
venio Colectivo, siempre que no consti-
tuya una explotación independiente de la
producción y tenga un carácter comple-
mentario dentro de la empresa.

Art. 3. 0 Ámbito personal. —Este Con-
venio Colectivo se aplicará a todos los
productores que presten su servicio en

Convenio en sesión celebrada en el día las empresas citadas en calidad de es-
de la fecha."; pecialistas o de obreros no calificados.

Resultando: Que la vigencia del Con- : Se considerarán trabajadores a las per-
venio se iniciará a partir de su publica- i sonas de ambos sexos, mayores de ca-
ción en el Boletín Oficial de la pro- i torce años, que presten su servicio por
vincia, y su duración será de dos años, '. cuenta ajena bajo la dirección y depen-
prorrogables tácitamente por períodos ! dencia de la empresa,
sucesivos de dos años, si no se denun- | Son empresarios, las personas natura-
cia por cualquiera de las partes con tres I les o jurídicas por cuya cuenta se reali-
meses de anticipación a su vencimiento ¡ cen los trabajos regulados por este Con-
o al de cualquiera de sus prórrogas. i venio Colectivo Sindical, cualquiera que

Considerando: Que esta Delegación es ¡ sea. su concepto de propietario, arrenda-
competente para resolver sobre lo acor- ¡ tario, aparcero, etc., etc.
dado por las partes en el Convenio Co- ) Debe evitarse la contratación de cual-
lectivo Sindical, en orden a la aproba- j quier trabajo a través de terceras perso-
ción o a la declaración de la ineficacia ; ñas o destajistas; pero, si tuviere lugar,
total o parcial de su texto, con arreglo el empresario o patrono principal respon-
al artículo 13 de la Ley de 24 de abril derá subsidiariamente de las obligaciones
de 1958, en relación con los artículos 19 ! contraídas por éste con los trabajadores,
al 22 del Reglamento de 22 de julio del . Art. 4.

0
Ámbito temporal. — El pre-

mismo año para aplicación de dicha Ley; . sen te Convenio Colectivo empezará a re-
considerando: Que el Convenio sus- gir desde su publicación, debiendo pro-

cnto con fecha 26 de abril pasado entre cederse cada dos años a la revisión del
las representaciones económica y social mismo. No obstante lo dispuesto se en-
del Grupo Provincial Agrícola de Ma- tenderá prorrogado tácitamente 'por pe-drid se adapta, por razón dé su conté- ríodos sucesivos de dos años, si no se
nido y forma, a lo establecido en los 11 denuncia por cualquiera de las partesy 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 con tres meses de anticipación a su ven-
y los preceptos correlativos del Regla- cimiento o al de cualquiera de sus pró-
mento de 22 de julio del mismo año, y, ' rrogas.
por no concurrir causa alguna de inefi- •

cacia de las que se relacionan con el ar- ; CAPITULO II
ticulo 20 de dicho Reglamento, procede ordenación del trabajo
su aprobación, debiendo publicarse el { Art. 5.° La organización del trabajo
texto del Convenio y la presente Resolu- j correspond e al empresario, quien podrá
cion en el Boletín Oficial de la pro- ¡ introducir los sistemas de explotación
vmcia, y en cumplimiento de lo que de- ! que considere convenientes, siempre que
termina el articulo 16 de la citada Ley I no X¡1 contrario a lo establecido en lasde 24 de abril de 1958 y articulo 25 de j Leyes 0 ¡a moraL
su Reglamento; I Art. 6." De la personalidad para con-Considerando: Que en el texto del ¡ fratar.-Podrán concertar y constituirseConvenio se hace constar que dicho Con- • en sujetos de contrato como traba -adoj-
venio no repercutirá en los precios, por res . J

lo que no ha lugar a la tramitación es- a j Los mavores áe dieciocho años,pecial a que se refiere el articulo corres- : por s¡ mismos v¡van 0 no con sus 'pondiente de su Reglamento. ' ¿ res
l

Vistas las disposiciones legales cita- ¡ b)
"

Los hubiesen contraído matri-das y demás de general aplicación, ; monio los mavores de catorce afiosEsta Delegación de Trabajo ha re- menores de dieciocho, solteros, que con
Ue, °' v , . . , , r- \u25a0 , conocimiento de sus padres o abuelos v«-Aprobar el texto del Convenio Colee- ven independientemente de ellos.tivo sindical suscrito entre las represen- \ T - _, . .

taciones económica v social del Grupo „C} Los demas menores de dieciocho
Provincial Agrícola de Madrid, debien- an? s > con.autorización, por el orden si-
do comunicarse al Delegado Sindical , fuienÍe:, del padre ' de Ia ™adr.e '

del tu"
Provincial, al propio tiempo que se or- i ,tor', de las Pers, orlas ° instituciones que
dena la publicación de dicho texto en el ! ÍOS-5Tf t0,ma * SU Carg° ° de la aU"

Boletín Oficial de la provincia, con la °S\ T '
advertencia de que contra la presente ' 7 , Los menores de catorce años no
Recolución no cabe recurso alguno en la ! Podf an s«r contratados para ninguna cla-
vía gubernativa, según determina el ar- ¡ S?, de trabal°» n/ aun con.fines de forma-
tículo 23 del citado Reglamento y dis- | Clón Pr°fesional.
posiciones complementarias. -^-rt- 7-° Definición y objeto del con-

Madrid, 15 de julio de 1963.—El ; trato.— Se entenderá por contrato de
Delegado de Trabajo, Luis San Miguel \ trabajo, a los efectos del presente Con-
Arribas. i venio, aquel por virtud del cual una o

varia \u25a0=« obligan - J^^^^__ipersonas se otüigan a prestar un
saaaatBNio colectjvo sindical de trabajo ¡ servicio de los comprendidos en el Con-

' venio, a uno o varios patronos y bajo su
dependencia, con arreglo a las "condicio-
nes determinadas en las Leyes y demás

i disposiciones de carácter general y a las
I específicas de este Convenio, acomodán-
[ dose, además, en lo no previsto, a los

usos y costumbres de la localidad.
El contrato de trabajo podrá concer-

tarse verbalmente o por escrito, con la
obligación, por parte de los empresarios
y patronos, de dar conocimiento de sus
ofertas de trabajo a la Oficina de Colo-
cación de la localidad respectiva, de
acuerdo con las disposiciones legales so-

j bre la materia.
| No pueden considerarse como consti-
! tutivos de contrato de trabajo:
I a) Las operaciones realizadas por in-

dividuos de una misma familia hasta e'
tercer grado de parentesco, siempre que
los que trabajasen en estas condiciones
vivan a cargo y expensas y en el hogar
del jefe de la explotación.

b) Los servicios denominados de bue-
na vecindad, prestados ocasionalmente y
sjn remuneración, compensados de idén-
tica o análoga forma.

Art. 8.° Clasificación de trabajado-
res.^ —Se distinguen las siguientes cate-
gorías profesionales : especialistas y obre-
ros no calificados.

Son especialistas aquellos trabajadores
que realicen faenas para las que se re-
quieren conocimientos superiores a los
normales.

Obreros no calificados son aquellos que
en la prestación de sus servicios predo-
mina, preferentemente, la aportación de
su esfuerzo físico.

Para el cálculo de la retribución deltrabajo en ambos casos, cuando expre-
samente no se señale en este Convenio
o disposiciones complementarias, se ten-
drá en cuenta la proporción de tiempo de
trabajo en cada faena u operación con
arreglo al rendimiento y tablas de sala-
rios mínimos, estimándose que, tanto enlas tareas como en los destajos, debe ob-
tener el obrero agrícola un aumento so-bre el salario mínimo correspondiente noinferior al 23 por 100.

La _ iniciativa en la realización de lostrabajos a destajo o por tarea puede par-

del trabajo a destajo o tarea
Art. 16. La realización de los traba-

jos o faenas agrícolas podrán concertar-
se, como modalidad especial, a destajo o
por tarea.

Los guardas, pastores, cuidadores de
ganado y cargos similares tendrán una
jornada efectiva de diez horas, durante
las cuales podrán realizar sus comidas,
En el supuesto de tener casa-habitación
en la misma finca, se considerarán como
horas de presencia y no de jornada el
tiempo de permanencia en la finca.

La hora de presencia de ganaderos,
guardas y cargos similares nunca será
considerada como de jornada efectiva.

Art. 22. La jornada nocturna, entre
las diez de la noche y las seis de la ma-
ñana, tendrá una duración máxima de
seis horas. Las horas de trabajo en más
se abonarán con el 40 por 100 de re-
cargo

Art. 23. El jornal de trabajo señala-
do en las Tablas de Salarios Mínimos,
aprobados por este Convenio, se consi-

derarán siempre referidos a la jornada
legal, no procediéndose al abono del re-
cargo por horas extraordinarias más que
en los casos en que la jornada que se

realice exceda de la señalada para las

distintas faenas o estaciones del
el presente Convenio.

Art. 24. Por acuerdo particular de u
patrono con sus obreros eventuales. »
podrá contratar media jornada, según

jornal mínimo que corresponda, por

faena u ocupación, y será divisible P

horas, abonándose el que resulte,

contratación pasará de media J°ma<T
jornada completa siempre que el prc»"
tor realice jornada superior a las cua
horas. . ,

Art. 25. La distribución de la jom

da en el día se hará por el P atr0?.°¡ adacuerdo con la costumbre de la local'
para cuya aplicación, caso áe ° ' ¿¿
las distintas operaciones y época
año, la Hermandad de Labradores y

q
naderos elevará el oportuno. iní°P¡; ca !
propuesta a la Cámara Oficial s™

¿0
Agraria de esta provincia, cuyo a a
en la materia se considerará corno
complementaria de este Convenio.

Art. 26. En las faenas realizadas y~

trabajadores fijos y temporeros,
que hubiese necesidad de trabajar »

Art. 21. La jornada efectiva superior
a ocho horas sólo será admisible en los
trabajos de ganadería, guardería rural,
siembra, recolección o extinción de pla-
gas del campo, limitándose el exceso del
trabajo sobre las ocho horas de esta fae-
na al tiempo estrictamente acostumbrado
en cada localidad. En ninguna de las an-
teriores^ excepciones la jornada de traba-
jo efectiva podrá exceder de doce horas,
y éstas tendrán una interrupción mínima
en los meses de verano, salvo en la tri-
lla, de dos horas al mediodía para la
comida y descanso.

jornada de trabajo
Art. 19. La jornada normal de tra-bajo en el campo será de ocho horas.No se estimará aumentada la jornada

de trabajo por el tiempo que permanezca
en el tajo el trabajador con ocasión de
comidas o descansos establecidos por
normas legales o por la costumbre.

Art. 20. La duración de la jornada detrabajo será de siete horas en la siega a
mano, así como durante los meses de di-
ciembre, enero y febrero, para todos los
trabajos.
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CAPITULO V

CAPITULO IV

CAPITULO III I tir del patrono o del trabaiadn^""""""! libre su aceptación por la ntr, Sletl<3o.
i .Art. I7. Cuando: por Zt^fvisibles, se alteren las condicin pr<s

destajo • (encamado, etc.), podrán de}
ciarse lo convenido por cualquier, Im-partes, las cuales, si no lleean bs
acuerdo sobre el particular &0L a Un
sus diferencias a la resolución ai^j

¡ ten dos personas expertas, una * T
i Sección Social y otra de la Fon \u25a0 a
; designadas por el Cabildo de ktu"w*>
\u25a0 dad Sindical, con recurso, dentro deU?'
| zo de cinco días, ante la Comisión £'i ta, que podra confirmarla o rectifiofj Art 18. El trabajo por tarea^'tajo habrá de realizarse con igual J*i facción y celo que el trabajo contrajo| a jornal; si no se efectuase, por exceso: de rapidez u otras causas imputables *¡ trabajador, causándose perjuicios man-j fiestos, por imperfección en la labor 2~lizada, el patrono tendrá derecho a qu! se revisen los tipos de destajo conveni*
I dos, siguiéndose el procedimiento indicaI do en el artículo 17, caso de no llegar; a un acuerdo con el trabajador.

CAL AGRARIA

EN EL CAMPO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
CONCERTADO POR LAS SECCIONES ECONÓMI-
CA Y SOCIAL DE LA CÁMARA OFICIAL SINDI-

DISPOSICIÓN GENERAL

CAPITULO I

El presente Convenio Colectivo Sindi-
cal establece con carácter general las
condiciones mínimas y obligatorias con-
forme a las cuales habrán de ajustarse
las relaciones derivadas de la prestación
del trabajo en la agricultura, ganadería
y explotaciones forestales, debiendo res-
petarse aquellas cuya aplicación resulte
más beneficiosa para el trabajador.

Art. 14. El trabajador temporero no
podrá ser despedido hasta finalizar la ta-
rea para que fué contratado, a no ser
que medie alguna de las causas previs-
tas en el artículo 77 de la ley de Con-
trato de Trabajo.

Art 15. Aprendizaje. —Se considera-
rán aprendices todos los trabajadores de
ambos sexos cuya edad se encuentre
comprendida entre los catorce a los die-
cisiete años, inclusive. Para su contra-
tación se exigirá certificado de enseñan-
za primaria elemental y, en su defecto,
habrán de asistir obligatoriamente a las
clases nocturnas o compatibles con el ho-
rario de trabajo que se organice hasta
completarla.

Les será de aplicación la legislación
especial vigente sobre contratación escri-
ta y consentimiento paterno.

Art. ii. Tratándose de trabajadores
eventuales, se considerará que su com-
promiso se reduce a los días trabajados.

Art 12. Existe despido cuando se
rompe el contrato de trabajo sin mutuo
acuerdo de las partes con anterioridad a
la fecha normal estipulada, i-

a

Art. 13. Cuando el despido afecta a
un trabajador contratado con el carácter
de fijo, sin determinación de fecha en el
vencimiento de su contrato, habrá de es-
tarse, de no mediar acuerdo entre am-
bas partes, tratándose de despido injus-
tificado, a lo que determine la Magis-
tratura de Trabajo en cuanto a indem-
nización.



Art. 49. Protección de la vista. —En
aquellos trabajos donde su uso esté indi-
cado, como reparto de abono, azufrado
de plantas o frutos, máquinas trilladoras,
etcétera, proveerá a los obreros de ga-
fas o anteojos especiales.

Los obreros fijos tendrán derecho a pe-
dir anticipos a cuenta de los haberes, pre-
via demostración al empresario de las
necesidades, siempre que no exceda de
una mensualidad.

Lds jornales o sueldos habrán de sa-
tisfacerse por días o semanas, según se
trate de trabajadores eventuales o tem-
poreros y fijos. ,

Los trabajadores temporeros a even-
tuales percibirán el jornal señalado para
la faena u operación en que se emplee
con arreglo a la tabla de salarios míni-
mos de este Convenio para dichos traba-
jadores, teniendo en cuenta que en di-
chos salarios mínimos van incluidas las
cantidades proporcionales correspondien-
tes a vacaciones, días de descanso, gra-
tificaciones de Navidad y 18 de Julio.

retribuciones

Art. 52. La retribución de los traba-
jadores fijos se establecerá sobre los jor-
nales mínimos que se señalan en la. ta-
bla de salarios, pudiendo con dicho, jor-
nal ser empleado en toda clase» de fae-
nas, salvo en la siega a brazo.

c) Los de ganadería en época de pas-
toreo trashumante, rastrojeras, etc.

b) Los de recolección y faenas de ve-
rano en cuanto no estén realizados por
personal femenino.

Se estimarán excepciones de lo dis-
puesto en la presente sección:

a) Los trabajos eventuales por razón
del lugar.

Todas las habitaciones habrán de te-
ner la suficiente ventilación.

Art. 39. Las viviendas tendrán las
suficientes condiciones higiénicas, según
la familia, constando de las habitaciones
necesarias, con un mínimo de tres, y un
departamento donde se disponga de ho-
gar o cocina, según los medios y costum-
bres.

Art. 38. Siempre qué un trabajador
mayor de veintitrés años prestase servi-
cio de modo fijo en una explotación agrí-
cola o ganadera, con obligación de per-
noctar en el campo, fuera de la pobla-
ción, el empresario o patrono habrá de
facilitarle, con independencia del jornal
concertado sobre el mínimo que se se-
ñala en este Convenio, casa o vivienda
para sí y su familia, si estuviese casado.

Caso de existir trabajadores de distin-
to sexo, los dormitorios estarán con ab-
soluta independencia, extremándose para
las mujeres las condiciones de comodidad
e higiene exigidas.

Art. 36. Siempre que el trabajador
recibiese del patrono, a consecuencia de
su colocación, habitación para él solo o
su familia, las condiciones del local ha-
brán de ser adecuadas a su situación,
sexo, estado y exigencias de la morali-
dad e higiene.

disposiciones sobre higiene y preven-
cióx de accidentes

Art. 37. Cuando se trata de dormi-
torio para trabajadores temporeros o
eventuales, su capacidad estará en pro-
porción, según el número de aquéllos, a
las medidas que señala el Reglamento de
Seguridad e Higiene del Trabajo de 31
de enero de 1940; tendrá luz y ventila-
ción directa suficiente en relación con la
capacidad; estarán apartados de esta-
blos, cuadras y vertederos; sus paredes
estarán recubiertas de cal o cemento, y
el suelo, de material sólido susceptible
de limpieza.

b) Si el patrono proporciona a los
trabajadores medios mecánicos de loco-
moción o cuando por mutuo acuerdo el
trabajador utilice caballería propia, con
derecho a pastar en finca de pertenencia
o disfrute del empresario.

a) Si el caserío o alojamiento, en las
debidas condiciones de higiene, está den-
tro de la finca o a menos de tres kiló-
metros del tajo o besana y pernoctan en
él los trabajadores o no ío hiciesen por
voluntad de los mismos.

Los muleros o mozos de muías co-
menzarán y terminarán su trabajo en el
tajo y tendrán un plus por kilómetro de
1,25 pesetas, a no ser que comience y
termine la jornada en la casa de labor,
siendo a elección del empresario.

Art. 29. Se^exceptúan del plus de
distancia los casos siguientes:

El descuento en la jornada por camino
podrá ser compensado, a voluntad del
patrono, por el pago del tiempo inver-
tido, según la distancia a razón del tiem-
po que invierta, pagado según su jornal.

En los demás casos, se descontarán
diez minutos por cada kilómetro que ex-
ceda de tres, tanto a la ida como a la
vuelta del tajo.

"Art. 28. Plus de distancia. —La jor-
nada comienza al dar principio en el tajo
y termina, igualmente, en él, no sufrien-
do descuento alguno por camino en la
finca situada a menos de tres kilómetros
de la población o en aquellas otras en
las que puedan pernoctar los obreros.

Si la interrupción ocurriese por la'tar-
de, se abonará el jornal completo.

Los trabajadores eventuales, si la jor-
nada de trabajo tuviese que ser suspen-
dida, por las causas indicadas, antes del
mediodía, no procederá la recuperación
de horas perdidas, percibiendo el traba-
jador medio jornal, cualquiera que fuesen
las horas trabajadas. Cuando el trabajo
no sea superior a dos horas, se basará
el jornal en el correspondiente de la ta-
bla de salarios.

giosos

En las faenas excluidas o exceptuadas
del descanso dominical, los patronos es-
tán obligados a fijar el horario de traba-
jo del domingo, de manera que los tra-
bajadores puedan acudir al pueblo más
cercano para cumplir sus deberes reli-

Se "considerarán también faenas agrí-
colas, a los efectos de exclusión del des-
canso dominical, las realizadas en las bo-
degas como auxiliares de la operación de
vendimia, y a las de fabricación de acei-
tes, cuando sólo se molturen frutos de
la cosecha del propietario.

Definir cuáles sean estas labores o fae-
nas y otorgar la debida autorización en
caso concreto corresponde, en primer lu-
gar, al Cabildo de la Hermandad de cada
localidad y, en caso de discrepancia, a la
Comisión Mixta de este Convenio.

Art. 31. Festividades. —Serán días
festivos, totalmente equiparados al do-
mingo, aquellos que para todas las in-
dustrias de esta provincia fija la Delega-
ción Provincial de Trabajo, y la festivi-
dad de carácter local, marcada por la
misma.

Art. 32. Licencias. —A los trabajado-
res con cargo sindical se les concederá
licencia hasta el número de días previs-
tos en las disposiciones legales vigentes
en la materia, con derecho a la retribu-
ción que hubieren percibido en caso de
haber trabajado, de no haber sido indem-
nizados por el Organismo que los hubie-
ra convocado.

La causa o motivo de esta licencia será
acreditada por el trabajador con la ci-
tación que en su caso extiende el Orga-
nismo competente.

Los trabajadores afectados por este
Convenio Colectivo que tengan la condi-
ción de fijos podrán solicitar licencias con
derecho a sueldo en cualquiera de los ca-
sos siguientes:

La duración de estas licencias será la
siguiente:

c) Para dar cumplimiento de un de-
ber de carácter público impuesto por las
Leyes o disposiciones legales.

b) Muerte o entierro del cónyuge, as-
cendiente, descendiente o hermano; en-
fermedad grave del cónyuge, padre o hijo
y alumbramiento de esposa.

Matrimonio del trabajador

En caso de fallecimiento de los fami-
liares indicados en el apartado b), la li-
cencia será de dos días cuando ocurra
en la localidad y cuatro cuando sea
fuera.

En caso de matrimonio, tres días
cuando lleve por lo menos seis meses al
servicio de la empresa, aumentándose un
día más por cada año de antigüedad,
hasta un máximo de siete días.

Cuando un obrero fijo tenga que in-

corporarse al Servicio Militar, se le re-
servará la plaza, computándosele el tiem-
po que permanezca en el mismo a efectos
de antigüedad.

En caso de alumbramiento o enferme-
dad grave de los parientes indicados en
el apartado b), un día si es en la locali-
dad y dos si es fuera, pudiendo exigir el
empresario el justificante del médico.

Los trabajadores eventuales disfruta-
rán de las licencias previstas en la ley
de Contrato de Trabajo.

Si se tratase de obrero fijo, afiliado,
como consecuencia, al Seguro de Enfer-
medad, se le abonará integro el salario
durante los cuatro primeros días. Este
derecho sólo es exigible una vez por año.

Art. 33. Enfermedades. —Cuando en-
ferme un trabajador, el empresario ten-

drá la obligación de trasladarlo inmedia-
tamente, y por el medio más adecuado,
a su domicilio fijo o accidental, siéndole
abonado el salario del día.

de descanso dominical, aquellas que no
sea posible realizarlas en días distintos,
a pesar de toda voluntad que pudiera po-
nerse, tanto por el empresario como por
los obreros.

u"?' ° su indemnización con arreglo a

de se considerarán excluidos de
A

scan so dominical los ganaderos, guar
hab'-t" caseros > siempre que tengan casa

¡tación; pero no podrán realizar en
1"ngo más trabajo que aquellos exclu

propios v específicos de su

DESCANSO DOMINICAL, FESTIVIDADES,
LICENCIAS Y ENFERMEDADES

Art. 30. Queda prohibido en domin-
go todo trabajo en el campo. Se excep-
túa de esta prohibición:

a) La ganadería y guardería rural.
v as faenas agrícolas de recolec-

ción, siembra, transporte y almacenaje
de productos, riego y, en general, todas
aquellas que no sean susceptibles de ser
realizadas más que en épocas reducidase tiempo, sin grave perjuicio, así como
°s trabajos de extinción de las plagas<& campo.

Los trabajadores comprendidos en el
Parlado b) del presente articulo, dedica-os a dichas labores, disfrutarán a su

de un día de descanso re-
'ouido por cada semana de labor o frac-

6." En el supuesto de que el empre-
sario permita al obrero llevar la expío-

5.° Los ganaderos o guardas en fin-
cas de explotación ganadera, de pasto-
reo o de ganado en estabulación, tendrán
derecho a mantener en la piara del pa-
trono, si ésta excede de 50 cabezas de
ganado vacuno, caballar o cerda, y 200

de cabezas de ganado lanar, uno o dos
animales, respectivamente, de su propie-
dad.

4-° Cuando el empresario facilite ali-
mentación completa al trabajador, sana
y suficiente, con almuerzo y dos comi-
das, la deducción no podrá exceder del
20 por 100 del salario, siendo la acepta-

ción voluntaria por parte del trabajador.

2. 0 Si se proporciona al trabajador y
su familia leña, no podrán valorarse en
más de un 1 por 100.

3.0 Cuando perciban cantidades en
trigo, legumbres, aceites, etc., los tra-
bajadores, se valorará en el precio ofi-
cial, o de la localidad.

contrario

guientes :
i.° Cuando el agricultor proporcione

al obrero y su familia alojamiento, no
podrá valorarse en más de un 10 por 100

de su salario señalado en la tabla cuando
este alojamiento esté situado dentro del
casco urbano, y del 2 por 100 en caso

Art. 34. A los efectos del Decreto
55 1963, de fecha 17 de enero de 1963,
se considerarán como devengos absorbi-
bles en los salarios mínimos que se seña-
lan en estas tablas de salarios los si-

Art. 53. Por jornal o sueldo se en-
tenderá siempre la totalidad de los bene-
ficios materiales que perciba el trabaja-
dor, y como tales serán tenidos en cuen-
ta para toda clase de indemnizaciones, li-
quidándose cuando se trata de pagos he-
chos en especie por el precio normal de
venta en la localidad.

Art. 48. Escaleras. — Las escaleras
de mano empleadas en los trabajos serán
sólidas y seguras. Cuando sean dobles,
se unirán convenientemente ambos lados

Los engranajes, siempre que ofrezcan
peligro, deberán estar protegidos conve-
nientemente, disponiéndose la protección
en forma tal que permita el engrasado
sin necesidad de levantarlo.

Estará prohibido a los trabajadores ma-
niobrar a mano durante la marcha de
toda clase de correas.

La unión de las correas de las trans-
misiones se hará de manera segura y en
forma que no ofrezca peligro alguno.

El arranque y parada de los motores
principales y transmisiones correspon-
dientes deberán ser precedidos de un avi-
so o señal.

Los motores estarán provistos de des-
embrague que permita su parada instan-
tánea.

Tanto en el arranque»como en la pa-
rada y demás operaciones para el mane-
jo de los motores se hará mediante dis-
positivo que no ofrezca ningún peligro
para los obreros.

Art. 40. Motores. — Los motores de
cualquier clase que existan en las ex-
plotaciones agrícolas deberán rodearse de
barreras o dispositivos de protección, no
permitiéndose acercarse a los mismos al
personal extraño al servicio de ellas.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Art. 34. El trabajador tendrá dere-
cho por' cada año de trabajo a una va-
cación anual retribuida de diez días. La
fecha del disfrute será fijada por la em-
presa, v, en caso de no haber acuerdo,
se fijara por la Magistratura de Trabajo.

Tat .entenderán labores o faenas prepa-
ro rias ? complementarias de la recolee-

0 siembra, a los fines de exclusión
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CAPITULO VIII

CAPITULO X

CAPITULO XI

PAGOS DE ESPECIE

CAPITULO IX

CAPITULO VI

CAPITULO VII

VACACIONES Y GRATIFICACIONES

Puesto

Art. 35. Todos los trabajadores fijos
afectados por el presente Convenio Co-
lectivo percibirán una gratificación en
Navidad y otra el 18 de Julio? equivalen-
te cada una de ellas a ocho días el pri-
mer año, nueve el segundo v, a partir
de éste, diez días.

Los trabajadores eventuales o tempo-
reros no disfrutan de este derecho, por
fijarse en su tabla de salarios la parte
proporcional de su derecho a la vacación
anual.

a- riemoo superior a la jornada normal,

ndra compensarse dicho aumento con
P disminución de jornada en días su-

\u25a0 dentro de la misma temporada
T'frabaio o faenas. Cuando esta com-

ta ación no sea posible, se pagarán las

?\« de exceso como si fuesen extraor-

SiaT con arreglo a la tabla de horas

jtrOrdinarias de este Convenio.
Art 27 P°r ttuvtas u otros acciden-

te—Los trabajadores fijos percibirán
íntegros los jornales correspondientes, al

período de tiempo que hayan permane-

cido inactivos a consecuencia de lluvias

0 de otros accidentes atmosféricos.
Las horas perdidas por dicha causa

por los trabajadores temporeros serán re-

cuperadas con ampliación de la jornada
normal en días sucesivos, abonándose ín*.
tetramente a aquéllos el salario corres-
pondiente. El tiempo que se agregue a

fa jornada ordinaria en concepto de re-
cuperación no deberá exceder de dos
horas.

Én caso de accidente de trabajo, apar-
te de las primeras medidas de urgencia
y asistencia médica necesaria, dispondrá
el traslado del accidentado a su domici-
lio o clínica determinada por la empre-
sa a cuyo cargo corra ef Seguro.

Art. 51. Sin perjuicio de las anterio-
res prevenciones, las empresas habrán de
cumplir escrupulosamente cuantas medi-
das de seguridad e higiene determina el
Reglamento de 31 de enero de 1940.

de la escalera, mediante tirantes resis-
tentes.

3

Art. 50. Como norma general én todo
centro de trabajo y muy especialmente
en los situados a más de dos kilómetros
de la población, y donde se reúnan nor-
malmente más de cinco obreros, existirá
un botiquín con material preciso para cu-
ras de urgencia que, por su escasa im-
portancia, no requieran intervención fa-
cultativa.



MONTE
Apertura de hoyos 85,- !3,3°

75, —

Pesetas
diarias Salario

hora

13.-

",2572 —
68,—

CAPITULO XIII

CEREALES Y LEGUMINOSAS

Siembra a mano (jornada de ocho horas)

125,— 19,50

72,—
72 — 11,25

",25
125,—
100, — 19,50

15,60

Mayorales
Encargados
Pastores y cuidado-

65-

55, —110, —
85,—
60,—

go,—
90,—

110, —

REGADÍOS

Hortelano especializado ...
Mozo de huerta ...
Regador en trabajos de azada
Parladores e injertadores de frutales

en forma de un bienio de un 5 por 100

y de un quinquenio del 10 por 100 sobre
los salarios del Convenio.

El tiempo comenzara a contarse des-
de la aprobación de este Convenio para
los que ya estuviesen trabajando, y desde
el día que adquieran el carácter de fijos,
para los ingresados con posterioridad a
esta fecha.

Pesetas Salario
diarias hora

IO,6o Maestro encargado y de prensa
Peones en general

Cargador vendimiador ...
Mujeres
Menores de 17 y 18 años
Menores de 14 y 15 años

VINIFICACIÓN

VIÑEDOS
Podadores e injertadores
Trabajos de azada, sulfato y azufrado
VENDIMIA
Vendimiadores

SALARIOS MÍNIMOS Y SALARIO HORA

Art. 58. Salario mínimo del trabaja-
dor.—El salario mínimo de los trabaja-
dores fijos mayores de dieciocho años
empleados en faenas no especificadas se-
rá el siguiente:

Art. 55. Excusas. —Los pastores que
aportaran al rebaño del propietario, con
independencia de lo que pudiera corres-
ponderles por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 54, núm. 5, ganado pro-
pio, sufrirán en su salario la deducción
que resulte por el valor de las excusas,
que deberán ser tasadas de acuerdo con
la costumbre local. En caso de discon-
formidad ante la Hermandad y de no ha-
ber acuerdo nate la Comisión Mixta del
Convenio

En caso de disconformidad, se some-
terá ante la Hermandad y, de no haber
acuerdo, ante la Comisión Mixta del Con-
venio.

tación directa y por su cuenta terreno de
propiedad o de la empresa, se valorará
según convenio que entre ellos se esta-
blezca.

Cuando el obrero lleve en propiedad,
arrendamiento o cesión otras tierras, se
valorarán las prestaciones que se den,
con elementos de trabajo, del empresa-
río.

65-
A) En secanos y re-

gadíos extensivos.
B) Cuando el tra-

bajador está ads-
crito o empleado
de una manera
permanente en las
labores de regadío
i n t e n sivo o de
huerta.. ii,5°

Art. 61. Mayorales, gañanes o mozos
de muías fijos. —Las retribuciones mí-

nimas de los mayorales, gañanes y mo-
zos enpleados en las distintas labores y
en las épocas de recolección, con jorna-
da tradicional, serán:

Pesetas Salario
diarias hora

10,60

De no cumplirse estos requisitos, el
trabajador tendrá derecho a los mínimos
de la Reglamentación.

Para ello será preciso formalizar el
Contrato por escrito y someterlo a la
aprobación del Delegado de Trabajo,
junto con los informes del Alcalde y Mé-
dico titular de la localidad, que acredi-
ten la capacidad disminuida del obrero
contratante.

CAPITULO XII
CAPACIDAD DISMINUIDA

Art. 56. Tratándose de trabajadores
de edad avanzada o que en cualquier
otro caso, por sus condiciones físicas, no
sean susceptibles de producir un rendi-
miento normal, los empresarios podrán
concertar con ellos el oportuno contrato
de trabajo sobre la base de una reduc-
ción en los mínimos establecidos en el
presente Convenio, no superior a un 30
por 100.

72,—

Los mayorales, ayudadores y gañanes
o mozos de labranza se regirán por lo
previsto en el artículo 61.

Art. 59. Salario mínimo de los traba-
jadores temporeros y eventuales en fae-
nas no especificadas. —El salario mínimo
de los trabajadores eventuales mayores
de dieciocho años en faenas también no
especificadas será de 80 pesetas diarias
y el salario hora de 12 pesetas. El de las
mujeres será el de 77 pesetas diarias y
10 pesetas el de salario hora.

En estos salarios estarán comprendi-
das las cantidades correspondientes a
descanso dominical, días festivos y no re-
cuperables, vacaciones y gratificaciones
de Navidad y 18 de julio.

Art. 60. Salario mínimo de los tra-
bajadores temporeros y eventuales en
faenas especiales, incluidos los domingos,
fiestas no recuperables, vacaciones y gra-
tificaciones de Navidafl y 18 de Julio :

Los conductores de camiones v auto-
móviles con conocimientos mecánicos se-
rán considerados como oficiales de pri-

La clasiccación en oficiales de prime-
ra, segunda y tercera se efectuará te-
niendo en cuenta la perfección adquirid»
en el oficio

Fijos: Oficial de i.
a

100,—
Oficial de 2. a ...... 87,—
Oficial de 3. a

Eventuales: Oficial de

*\ ;•, I25,— .19,30Oficial de 2.a 109, — r _
Oficial de 3. a

94
_ ¡^

En los salarios de los temporeros y
eventuales están comprendidas las can-
tidades correspondientes a descanso do.
minical, días festivos no recuperables,
vacaciones y gratificaciones de Navidad
y 18 de Julio.

AUMENTO POR AÑOS DE SERVICIO

Art. 57. Los trabajadores fijos disfru-
tarán de un aumento por año de servicio,

mera

Los conductores de máquinas, [ala
como tractores, excavadoras, etc., igual-
mente con conocimientos mecánicos, se-
rán considerados como oficiales de se-

Gañán. —El trabajador que tiene asig-
nado una yunta o par de labor y está
subordinado jerárquicamente al mayoral.

Los gañanes o mozos de muías, even-
tuales, empleados en distintas labores,
excepto en las faenas de recolección, con
jornada limitada, será el de 8o pesetas
diarias y su salario hora 12,60 pesetas.

Art. 62. Ganadería. —Las retribucio-
nes mínimas del ¡personal fijo empleado
en el cuidado de ganado serán las si-
guientes

Mayorales
Gañanes o mozos de

muías
Mavores de 16 a 18

años 55,— 8,50
Mayoral.—Es el trabajador que tiene

asignado el trabajo de una yunta o par
de labor y, además, la dirección prác-
tica del trabajo de los gañanes o mozos
a su cargo.

Pesetas Salarios
diarias hora

Pesetas Salario
diarias " hora

10,60

7,8o

13,20
9,3°

17,20

No poseyendo conocimientos mecáni-
cos, los conductores de camiones y au-
tomóviles serán considerados como ofi-
ciales de segunda y los de máquinas, co-
mo oficiales de tercera.

gunda

Los tractoristas con diploma obtenido
en los cursillos organizados por e: Mi-
nisterio de Agricultura, percibirán "&

pesetas más de la retribución que se iij*
en el presente artículo para la categoría
profesional que le corresponda.

Art. 65. Horas extraordinarias— 1¿~

horas extraordinarias se abonarán: a
dos primeras con el recargo del 25 ¡X**

100, y las siguientes con e. 40 por i°°-

años

Queda prohibido realizar horas. ex-*

ordinarias a los menores de diecise»

17,20

H —
14,—

16 y 17 años
Zagales y chicos de

res
Zagales y chicos de

14 y 15 años 40,— 6,25
Se entiende por mayoral aquel que tie-

ne a sus órdenes uno "o varios pastores o
ganaderas.

Guardería. —Las retribuciones mínimas
de los guardas o vigilantes fijos de fin-
cas rústicas será:

90,—
90,—

i-L—
14,—

,12,60
12,30

70,—
66,—

90,—
90, — 12,—

Ereros en general
Carreteros o carreros ...
Mujeres
Menores de 18 y 17 años
Menores de 14 y 15 años

T«7ía en era y otras faenas (le recolección (jornada de ocho
horas):

Atador, si a la vez siega, el mismo salario que segando
Si es atador de tres segadoras, el 75 por 100 de aquél.
Si es de dos segadoras, el 50 por 100.
Siega y arranque de leguminosas
Mujeres y menores de 16 y 17 años
Menores de 14 y 15 años
Siega a máquina (jornada de ocho horas):
Conductor de máquina segadora-atadora
Conductor de segadora simple o agavilladora
Atador de máquina agavilladora
Trilla a máquina (jornada de ocho horas):
Alimentadores
Auxiliares o molleros

Capataz de siega
Siega de trigo, cebada, avena, escaño, centeno, heno con

guadaña
Mujeres

77. —
75- —60, —

23 HPesetas Salario
horadiariasJ4.7595»—

80,—
80,— 50,—

40,—
7,8o
6,25

Menores de 17 y iS años
Menores de 14 y 15 años

Hombres, cualquiera que sea el trabajo en que se les em-
plee

Mujeres

OLIVARES
Injerto y poda:
Injertadores y podadores especializados
Trabajos de asada:
Trabajos de azada en olivar
Trabajos de pozas y riego en olivar
Recolección:

So,—

77'
70 —60,—

MOLINOS ACEITEROS

Maestro de almazara y encargado de prensa
Peones de prensa y de patio ... .

13,1°
9,30

14.—
14.—
10,— 60, —

Guarda mayor
Guarda jurado
Guardas o vigilan-

tes sin juramentar.
Art. 63. Salario mínimo de los meno-res de dieciocho años. — Las retribucio-nes mínimas de los menores de dieciochoanos, fijos o eventuales, serán las si-

guientes :

nimos

CAPITULO XI
Art. 66. Tabla de rendimien

12,60
12,60

12,60
10,—
9,60
9,3o

13,30
12,60

Fijos: De 16 a 17
años

De ,14 a 15 años ...
Eventuales: De 16 a

rJ7 añ°s 6o,— 9^oLte 14 y 15 años ... 50,— ? ,8o
En los salarios de estos últimos estáncomprendidas las cantidades correspon-dientes al descanso dominical, vacacio-nes, días festivos no recuperables v crra .

tificaciones de Navidad v 18 de Julio'.
Art. 64. Profesionales de oficios va-nos.

(Jornada de 8 horas.)
A) SECANO.

a) Labores con ganado minar

Alzado: 0,33 Ha.
Binado: 0,40 Ha.
Terciado: 0,50 Ha.
Alomado: 0,70 Ha. , co Ha-
Siembra a mano (cereaiesj. 3>

Siembra con máquina (cereal
Ha. por caño.

Gradeo (un yuntero): 1

metro grada. '

Siega con máquina: 0,33 n ' r

de cortes tVrraS *b) Labores con tractor (en tier

extensión mínima de 2 Ha.).

Abado: 0,66 Ha. por rejaco
Siembra con máquina: 0,50

caño. ., tí*
Siembra con grada de púa?. -.

por metro de grada. H*
Gradeo. Grada de discos:

por metro de grada. _
te .

\u25a0Siega: 0,67 Ha. por pie* •

'Abonado: 400 Kg. por dtóC0, <*, H*
Recolección cosechadora:

diarias
Pesetas Salario

hora

85-—
8o,—

LUNES 30 DE SEPTIEMBRE

diarias
Pesetas Salario

hora

I4,-
I2,go

90,—
83,-
83,-
95,—

»5,-

CAPITULO XIV
90,—
8o,-

12,60

80,-
85,-
77,—
7o,—
60,—

I2,5o

10,-
9,6o
9,30

4

s

12,60

85,-
8o,—



— Islas Baha-

3joo Ha. por metro an-
Des brozado

b0 máquina.
c) Bracer¿^carga. de estiércol, ester-

índTla tierra por hombre y hora de
„t,„:0 . 1.000 Kg. ,

<Sa v descarga de estiércol en mon-

des Por hombre y hora de trabajo:

bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin haberlo efectuado se continua-
rán las actuaciones, previa declaración
en rebeldía.

el que se razonarán ¡as causas determi-
nantes de la rescisión o revisión. Si se
tratase solamente de revisión, en el pro-
yecto se indicarán los puntos a revisar.

Art. 74. Si se solicitara la rescisión,
al finalizar el plazo de vigencia o de sus
prorrogas se volverá a la situación exis-
tente con anterioridad al Convenio, en
la forma prevista en el artículo 15 de
la Ley de 24 de abril de 1958.

150 tabardos paño azul, al precio
límite de 687,50 pesetas unidad.

Las condiciones técnicas y legales y
el modelo de proposición fueron publi-
cados en el ((Diario Oficial» núm. 150,
de fecha 5 de julio de 1963.¡El imparte de los anuncios serán sa-
tisfechos a prorrateo entre los adjudi-
catarios.

Madrid, 28 de septiembre de 1963.
(O.-53.894)

Rodríguez Fernández.—Azu-Manuel
cenas, 13

Antonio González Lobo

Rosa Ricote Sanz.- —Amargura, 22.
Pedro García Marcos. — Antonia Do-

mínguez, 3.

DTstribúción de estiércol, por hombre

hora de trabajo: 300 **\u25a0 ' 5°o Kg.

tfSn"' abono químico: 800

o- jornada en otoño.

f VIÑEDO.
Poda: 230 cepas por jornada.

Cava- 200 cepas por jornada.
Injerto \u25a0 400 cepas por hora; primera

jelta: 350 cepas por hora.
Azufrado: segunda vuelta, 200 cepas
jr hora; primera vuelta, 150 cepas por

Sulfatado: segunda vuelta, 100 cepas
ir hora

Muñiz Helguera.—Córdoba,Antonio

Narciso Macías Muñiz. r-

Canal, 11.
Amparo Quesada Jiménez

Lacoma, 14.

Florencia
rillo, 301.

Fresno Peñas.—Bravo Mu-

Francisco Escacena Vela
Murillo, 284.

Lucio Maderuelo García.^-Bravo Mu-
rillo, 218.

Purificación García Fernández.—Bra-
vo Murillo, 201.

Norberto Barrera Guerrero
Murillo, 126.

Julia Herrera* Galera.—Baracaldo, 2.

Elov Palacios Razo.—Bravo Murillo,
76.

Madrid, 23 de septiembre de 1963.—\u25a0

El Presidente de la J. E. A. P., Félix
J. de Vicente Angós

(G. O—4.311)

Por Dios, España y su Revolución
Xacional-Sindicalista.

Escritura, contrato, publicación, etcé-
tera, será de cargo del adjudicatario o
de los adjudicatarios.

La apertura de sobres tendrá lugar
ante la presidencia de esta J. E. A. P.
el día siguiente hábil al de la expira-
ción de este plazo, a las diecinueve ho-
ras, en la Sala de Juntas de esta C.
N. S.

El plazo de admisión de pliegos será
de quince días naturales, a partir de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Dichos pliegos de condiciones jurídi-
cas y económicas podrán retirarse en la
Secretaría de la J. E. A. P., sita en la
avenida de José Antonio, 69, quinta
planta, durante las horas de oficina.

Por acuerdo de esta J. E. A. P., se
saca a concurso restringido la adquisi-
ción del mobiliario para el bar y sala de
lectura de la Casa Sindical de Vallecas.

Junta Económico-Administrativa
Provincial

caíos de Madrid

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Delegación Provincial de Sindi=

(O.-53.887)

Ordeño lanar: 80 cabezas por jornada.
Ordeño vacuno: 10 cabezas por jor-

Arranque a mano: patata tardía, 55
onadas para 1 Ha.

GANADERÍA.

Cava a mano: 15 peonadas para
Ha.; patata temprana, 45 peonadas

ira 1 Ha.

Siembra con arado: 1 yuntero y
mbrador, 0,50 Ha.

Siembra a máquina con caballería
:onadas para 2 Ha.
Desmate: 18 peonadas para 1 Ha.
Cava: 15 peonadas para 1 Ha.
Arranque: 18 peonadas para 1 Ha.
Descoronado: 1 peonada por 1 Tm
) PATATA.

Siembra a mano: 12 peonadas para
Ha.

jKg. por hora.
) REMOLACHA

Poda: De 12 a 25 olivos por jornada
hombre, según tamaño.
Cava: .100 olivos por jornada; cose-
a buena: 15 Kg. por hora.
Recolección a ordeño: cosecha media,

Corta en vendimia: 8o Kg. por hora
OLIVO.

deSindicato Provincial
Madera y Corcho

DELECACION PROVINCIAL DE
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE

LAS J. O. N. S.

EL LUJO
CONVENIO IMPUESTO SOBRE

Pedro Oca Martín.—rHeliotropo, 8.
Miguel Rodrigo Ventura. — Hernani,

Ricardo de la Cierva Hoces. —Gene-
ral Perón, 13.

Teófila Pescador Ullóquiz. •— Camino
Viejo de Fuencarral, sin número.

Mateo Guadarrama González.—Gene-
ral Margallo, 45.

de Fuencarral, 25

Gervasio García Martínez
ra de Francia, 15.

Faustino Abad Jiménez

Benjamín García Domingo.—Carrete-
ra de Francia, 7.

Mariano Quintero Lozano
González, 3 ó 9.

Victorio Muñoz Morales. —Emerencia-
na Zurilla, 42.

Manuel Díaz Rodríguez
Juan Bravo, 6.

Tiburcio Francisco Sanz. —Don Qui-
jote, 38.

Antonio Cantero Rivero. —s Domingo
Pardo, 17.

Emiliano Avila Jiménez
28.

Antonio Gañiz Jacobix. —Cristina, 18.
Juan J. Silveira Heredia. — Cubillo,

J3-

Carlos Martín Jiménez. —Hierbabue-

Art. 80. En la Comisión Mixta de
Vigilancia actuará como Scretario de la
misma don Pedro Goyoaga Caamaño,
quien podrá utilizar los Servicios Per-
manentes y Ocasionales de Asesores en
cuantas materias sean necesarias estos

tores

Vocales de la representación empre-
sarial : Don Agustín Cominero Esteban
v don Andrés Garzón González. Vocales
de la representación de los productores:
Don Vicente Millán Ahijón y don Loren-
zo Agudo Villalobos. Vocales suplentes:
Don Cipriano Guillen Martín y don An-
tonio García Saldaña, por los empresa-
rios, v don Ángel Jiménez Cuadrado y
don Arturo García Abad, por los produc-

Presidente: Don Luis Fernández de
Heredia v del Pozo.

Art. 79. En virtud de la acordado
por el Pleno de la Comisión Deliberante
del Convenio, en reunión celebrada el
día 4 de abril de 1963, la Comisión se
compondrá de un Presidente, cuatro
Vocales titulares v cuatro suplentes.

Art. 78. La Comisión tendrá su do-
micilio en la Cámara Oficial Sindical
Agraria de Madrid, pudiendo no obstan-
te reunirse o actuar en cualquiera de las
localidades afectadas por el Convenio,
previa autorización sindical.

En caso de duda, la Comisión elevará
consulta a la Autoridad laboral o sindi-
cal correspondiente.

Art. 77. Las funciones y actividades
de la Comisión Mixta no obstaculizarán
en ningún caso el libre ejercicio de la ju-
risdicción administrativa y contenciosa
prevista en el Reglamento de la ley de
Convenios Colectivos Sindicales de Tra-
bajo, en la forma y con el alcance regu-
lado en dicho texto legal.

4. a Vigilancia del cumplimiento de lo
pactado en el presente Convenio.

3. a Conciliación facultativa en los
problemas colectivos, con independencia
de la preceptiva conciliación sindical.

2.a Arbitraje de los problemas o
cuestiones que le sean sometidas por las
partes afectadas por el mismo.

i.a Interpretación auténtica del pre-
sente Convenio.

Art. 75. Se crea la Comisión Mixta
de este Convenio como órgano de inter-
pretación, arbitraje, conciliación y vigi-
lancia de cumplimiento del mismo.

Art. 76. Sus funciones son las si-
guientes :

COMISIÓN MIXTA

netos agrícolas

¡te Convenio no determinarán una ele-
ición de los precios de costo de los pro-

s precios de costo—Las representacio-
s económica-social hacen constar de
"nún acuerdo que las estipuladas en

> podrán contratar a ningún trabajador
n exigir la afiliación a la Mutualidad
acional de Previsión Agraria.
Art. 68. Prendas de trabajo. — Las
npresas deberán facilitar a sus traba-
dores, en los casos en que se realicen
abajos en sitios húmedos o de riego,
)tas impermeables. En. aquellas labores

que exista el riesgo de perjuicio para
, la empresa deberá facilitar limo-
prenda similar a los hombres, y
a las mujeres.

69.—Repercusión dei convenio en

Art. 67
ASUNTOS VARIOS

Mutualidad. —Las empresas

servicios
Art. 81. Cuando existan razones que

así lo aconsejen, el Presidente de la Cá-
mara Oficial Sindical Agraria nodrá de-
legar en otra oersona la Presidencia de
la Comisión Mixta Interpretativa.

Santiago Fonseca López. —Jaén, 13.
Pablo Rubio Abad. —Juana de Osma,

Rodas, 3.
Ángel Montero López

mas, 18.

-Matías Caravaca Prieto

na, 5
Tomás Moreda. —Huerta del Obispo,

sin número.

(G. C.—4.223)

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes afectados por este Im-
puesto que, cumpliendo lo previsto en
la Orden del Ministerio de Hacienda
de 27 de septiembre de 1961 ("Bole-
tín Oficial" del 29), están expuestas en
el local del Sindicato Provincial de la
Madera y Corcho de Madrid las rela-
ciones de contribuyentes afectados
por este Convenio de ámbito provin-
cial para el año 1964, y que durante
los días 22 al 27 de los corrientes po-
drán interesarse las inclusiones, ex-
clusiones y correcciones de errores
que procedan.—El Presidente del Sin-
dicato, Amadeo García.

nedas. —Año 1964
Sección Lujo.—Antigüedades y Almo-

o<>o—-*~

jarías

CAPITULO XVII

(O.—53.827)

Luis Martín Acedo. —Alaría Pedraza,

Francisco Baeza Adalid.—Las Matas,
14.

Ricardo Rodríguez González. —Lade-
ra, 10.

ritas, 57
Nicolás Ballesteros Raboso. —Marga-

obstante, es deseo unánime de am-
is representaciones que, por los Orga-
smos oficiales a quienes corresponda,
; estudie y posibilite la revalorización
i '-os productos del campo, procurandona mayor rentabilidad de las empresas

Zona de Tetuán
Recaudación'de Hacienda en la

gente

CLAL'SULA ADICIONAL

Las relaciones laborales de las Em-
presas y sus productores aerícolas, en
todas aquellas cuestiones sobre las que
no se hayan pactado concretamente en
este Convenio Colectivo Sindical, se re-
girán por la Legislación Laboral vi-

Mar-

o<X> — Mercado dé

SIÓN Y REVISIÓN

70. El presente Convenio entra-
vigor al siguiente día de su publi-
<?n el Boletín Oficial de la pro-

lc'EXCIA, DURACIÓN, PRORROGA, RESCI-

Mercado de

Mercado

Miosotis,

— Moran-

— Moran-

Acueduc-

(G. C-3.704)

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Centra! de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

n- 7i- Su duración es la de dos
'b- de acuerdo con lo establecido en el

tT ' 72. El presente Convenio podrá
art fnC' ado por cualquiera de las
¡ jS a'ect. adas por el mismo, por me-
\¿ e.!,crito_ante el Delegado Provin-e Trabajo, con una antelación de

c!óme^ s respecto a la fecha de termí-n de vigencia o de cualquiera de
i nrnr.. — í

: dO, 20.

Mariano Frechel Puerta.—Navas, 11.

Alberto Caro Montolín.— Villamil, 25.
José del Pozo Sanz. — Mariano de

i Gracia, 11.
j Agustín Gallego Rivera

Francisco Palmero López,
do, 3.

Jacinto del Castillo Calvo

Josefa Carrera Bahamonde
qués de Viana, 86.

Jesús Avila Corrales
Maravillas.

Cándida Rey Flores
Maravillas.

[ Esperanza Bravo Ubeda
' de Maravillas, B. 87.

Agustín Garrigues Mesa

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria contra los
deudores que a continuación se relacio-
nan por el concepto de Industrial, en
los que por resultar de domicilio igno-
rado se ha dictado providencia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
127 del Estatuto de Recaudación, orde-
nando requerir por medio del Bo'.f.tin
Oficial de la provincia a los deudores,
herederos o causahabieníes para que en
el plazo de ocho días, a contar de la
fecha de la publicación del oresente

edicto en dicho periódico oficial, com-
parezcan en sus respectivos expedientes,

del Estado en la expresada Zona

EDICTO

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos

El escrito de denuncia de
rogas

lo dei°n ° de revisión incluirá certifica-
a a acuei "do adoptado a tal efecto pormamara Oficial Sindical Agraria, en *>> 5

Hasta las doce horas del día 17 de
octubre de 1936 se admiten ofertas en
la Secretaría de la Junta Central, sita
en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, núm. 36, Madrid, oara la adqui-
sición, por concierto directo, de los ar-
tículos que a continuación se relacionan,
del Servicio de Vestuaro: _
862.500 botones camisas, al precio limi-

te de 0,06 pesetas unidad.

LUNES 30 DE SEPTIEMBRE

Concepto: Industrial
Ángel Blanco Abad.—Alfalfa, 26.
Ángel Pascual Patino. 1—• Aligustre,

CAPITULO XVIII
Daniel Peñalba.—Almansa, 16 ó 36.Simón Quiroga Fernández. —Alvarez,

oOo

— Azucenas,

—r Bravo

Bravo

Paseo del

-— Colonia

—: Córdoba,

Doctor

<x.x> — Felipe

CAPITULO XVI
—Carrete-

— Carretera

J

s

batas

Islas de



Rendimiento Trabajo Personal
Fundiciones Gurí-Mar. —Algodonales,

42.
Anodi, S. L.—Wad-Ras, 5.
Florencio Rodríguez de la Torre

García Molinos, 1.

—- Agabe,

Avenida — Marqués de

— Magnolias,

Madrid, 27 de septiembre de 1963. —;
El Recaudador, José Palazuelos Gu-
tiérrez.

Tomás Perlado Herranz
de Francia, 55. H

Luis Orobo Fernández.—General Pe-
ron, 6

Félix Sanz del Amo.—Don Quijote,
14.

Edelimiro Rodríguez Loma

Fermín Moreno Rodríguez
ma Llórente, 31.

cer, 21
Manuel Beites López

Viana, 41. B^^
Raimundo Rayo Herrero

tas, 17

Patente Nacional
Antonio Expósito Becerril.

14.
Paz Gómez Ramírez. —Coruña, 3.
Jacinto Serrano Núñez. —'Jaén, 12.
Francisco García Ceballos. —Juan del

Risco, 21.

(G.—2.007)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Ventas

Florencio Llórente, núm. 8

— Ofelia

Allanto,

— Cantueso,

Hago saber: Que en los expedientes
de apremio que se tramitan por esta Re-
caudación contra los deudores que a con-
tinuación se relacionan y por los con-
ceptos que se detallan, en los que no ha
podido llevarse a efecto, notificación al-
guna por haber resultado desconocidos
en los domicilios que para cada uno se
indican, se ha dictado providencia de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación, ordenando requerir por me-
dio de edicto en el Boletín Oficial de
la provincia a los deudores, herederos
o causahabientes para que, en el plazo
de ocho días, a contar desde la fecha depublicación del presente edicto en dichoperiódico oficial, comparezcan en sus
respectivos expedientes; bien entendidoque, transcurrido dicho plazo sin haber-lo efectuado, se continuarán las actua-
ciones previa declaración de rebeldía.

EDICTO
Don Manuel Martínez-Avial y Bonaplata,

Recaudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado en la expresada

. Zona.

Industrias Mecánicas Auxiliares, So-
ciedad Anónima.—Oudrid, 4.

Ángel Rodilla Sánchez.—Pedro Tejei-
ra, 30.

Cecilio Romera Bao
B. 1.

Adrián
Grande.

Felisa López Sanz.—O Peña Grande.
Desiderio Serrano Rodríguez.—C. Pe-

fia Grande, Arroyo Águila.
Porcelanas, S. A.—Pérez Melero, 7.
José Navarro Vila.—Ramón Navarre-

te, 15.
Rafael Bonet Santapán.—Reina Vic-

toria, 2.

PérezG. Nogales

Santos Comas Pérez.—Reyes Aizquí-
bel, 32.

Félix; Sánchez García.-^Rosario Ro-
mero, 22.

JAMI, S. L.—Salamanca, 10.
Andrés Fernández Fernández. —- San

Benito, 11.

Alfonso Pérezagua Martín.—San Ger-
mán, 7.

Justo Mediavilla Cascajero. —\u25a0 Santa
Teresa, kilómetro 6.
, Antonio Herrero Garrido.—Santa Va-
lentina, 13.

Ángel Archilla Rodríguez.—Soto Yol-
di, 4.

Peña Atlética Fuencarral. —7 Nuestra
Señora de Valverde, 18.

Pablo Padilla Moreno.—Navas, 4.6.
Juana Padilla Gil. — Nuestra Señora

de Valverde, 12.

Crisanto Jiménez Fajardo. —• Navas,
14.

Alejandro Muñoz San José. —Topete,
17-

Francisco Díaz Sevilla.—Sófora, 20.
Carlos Torres Cruz.—Sorgo, 23.
José Aponte Llanos. —Tablada, 18.
Félix Ayllón Fernández. — Teresa

Herrera, 1.

Sánchez PascualMiguel
Nieto, 30.

Electrónicas Hispal, S. L.—Pedro Te-
zano, 26.

José Muñoz Fernández.—Pinos Baja,
5°-

Mariano García García. *—« Carretera
de la Playa, 16.

Jerónimo Padilla Noya. —Montoya, 11.
Luis López Llácer.—Naranjo, 7.
Juan Abad Moro.—Naranjo, 7.
Vicente Otero Lobato. — Navarra,

27.

Cándida Duran Serrano. \u25a0— Miosotis,
28.

Madrileña Textil Sanitaria. —Marqués
de Cortina, 1.

María Sánchez Serrano. —Marqués de
Villabrágima, 7.

Cipriano González Hernán. *—\u25a0 María
Zayas, 6.

Delfín Foncuevas Sánchez.—Marga-
ritas, 36.

Ramón Gómez Tomé. —s Margaritas,
61.

Eugenio Moreno Moreno
Lacoma, sin número.

Delfín García Santos
43

Ángel Cubero Cubero. —José C. Pala-
cios, 40.

Ignacio Milla Pérez.—Huesca, 18.
Rufino Carmona García. — Jerónima

Llórente, 30.

José Chamorro Moreno.—Hernani, 4 .
Esteban Hernández González.:—Hier-

babuena, 27.

Industrias Modernas Alimenticias. \u25a0—Avenida del Generalísimo, 47.
Celedonio Armas Juberías. — General

Pintos, 48.

Pilar García Perale Villamil. — Gene-
ral Moscardó, 38.

Ángel García Guerrero. —íGarci Ñuño,
10.

José González Aranda.—Francos Ro-
dríguez, 74.

Isabel Rodríguez.—Cañaveral, 33.
Remigio Pérez Muñoz. — Ciudad del

Pino, pasaje Comercial, 1.
Miguel López Fuentes. —Córdoba, 3.
Manuel Chisbert Gallo. —r Flamisell,

12.

Antonio Pérez Rubio.—Contueso, 66.
Jesús Rodríguez Pascual. =— Cañave-

ral, 13.

Benito Puente Puente
36.

Alejandro Carrión García. -.—« Bravo
Murillo, 300.

Andrés Ortega Rovira
Herrero, 9.

— Lino,

Ángel Pascual Benito.—Aligustre, sin
número.

Justo Cristóbal Sánchez.—Amalia, 4.
Teodoro Sarabio Herrero. -^Cantue-

so, 49.
José Escriche Martínez

73 y 105.
Mercedes San Clemente

tos, 6.

María Angeles Sánchez Hernández.--
Hernani, 1.

Julián Maqueda Novillo.r—Ciudad del
Pino, bloque 6, casa 12.

Antonio Palomino Jiménez.—Coronel
Moscardó, 23._ Emilio García García.—Doctor Fede-
rico Rubio, 29.

Manuel Somoza Murier. —¡ Francos
Rodríguez, 56.

José Antonio Múgica González.—Fe-
reluz, 36.

Francisco López Martínez. —> Herna-
ni, 3-

Demetrio Martín Hernández. — Juan
de Olías, 36.

Guillermo Robledano Mendoza. —Juan
de Olías, 63.

Ge'fvasio Encabo Aguilera
46

Julio Perada Rodríguez. —Malaga, 5.Alfonso Ginés García. -— Manuel Lu-
na, 13.

Manuel Bauset P
11.

Josefa J. Cavaguol
Encinar Reyes. H

Construcciones y Cubiertas, Sociedad
Anónima.—Muller, 4.2.Ramón E. Martínez Alonso. — Pedro
Barreda, 1.

Jesús de la Fuente Lara. —Ruiz Pa-
lacios, 13.

Sucesores de A. Méndez.—Albahaca,
16.

Faustino Sanz Domingo
27.

haca, 24.
Victoria Carrasco de la Villa.—^Alba-

Juan Torijano Moreno.—Mercado de
Maravillas, 86.

Francisco Zamora Pardiel.—Joaquín
Dicenta, 5.

Secundino Castillo Morán.^Marqués
de Leis, 3.

Bartolomé Canalejo Conde. — Córdo-
ba, 6.

Felipe Sanz Aguado. —\u25a0-. Nuestra Se-
ñora del Carmen, 6.

Alfonso Ruiz Sáinz
cedes, 27.

Felipe Richart Samper.r-^Joaquín Di-
centa, 3.

Ángel Alvarez Marcos
derico Rubio, 50. I

Antonio Espada Fernández. —\u25a0 Viole-
tas, 3.

Fernando Meneses Puerta.—Olife, i4 .
Juan Sánchez Benito. — Margaritas,

22.

Nicanor M. Verdejo Valentín. — José
O Palacios, 26.

Manuel Mercado Sierra. — Carretera
de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,5.

Sofía Cañas Pascual.—Gonzalo San-
dino, 3.

Martín Quijano Sanz
ventorio (Valdelatas)a

Angela Campos Méndez.—C. a Valde-
zarza, 5.

María San Juan Bedia.—Villamil, 13.
Román Ruiz Bardo. —Virgen de Be-

goña, 66.
Casimira Corrales Fernández. —Colo-

nia Virgen de Begoña, sin número.
Valentín de las Heras Fernández. —Colonia Virgen de Begoña, 68.
María Carmen Zore Vidal. .— Colonia

Mingo Rulezo, bloque 51.
Pedro de la Vera Grande.—Belora-

do, bloque 11.
María Luisa Segura Gómez..—Rosario

Romero, 35.
Rafael Hoyos Blázquez

Blanco Argibay, 17. H
Miguel 'A. Várela Núñez.—Pinos Al-

ta, 92.

Amador Villarreal Herrero.—-Orden,
13-

Julián Maqueda García. —-. Plaza San
Antonio, B-2.

Ángel López Blasco.—Paseo de la Di-
rección, 6.

Julio Peralta Salas.—.Paseo de la Di-
rección, 50.

Manuel González García
del Generalísimo, 161. B

Guillermo Gutiérrez González.—Guin-
dos, 38.

Pedro Tejeira,

M-256121, Luis Martín Ramírez, pe-
setas 949,58; M-256874, Jaime y Anto
nio Sánchez González y José Postigo

Jaime, 160,10 pesetas; M-257003, Ki-

cardo Tomé Ñuño, 314,66 pesetas; »
263024, Antonio Rodríguez Sánchez,

640,40 pesetas; M-265139, Irene Ja 611

Hurtado, 480,30 pesetas; M-att^
Eleuterio Vázquez León, 36°>2á

T |*f;
tas; M-267334, Vicente Pereira López.

160,08 pesetas; M-268562, -^d¡m¡T.'
rres Moral, 160,12 pesetas; M'2^.'
Julio Martín Martín, 3.761,60 pese-a \u25a0

M-274176, Julián Grueso Agudo, &4°-4
pesetas. v-t0 .

M-276737, Magdalena Romero vi

res, 480,30.pésetes; M-278876, ConceP;
ción Villena Gutiérrez, 1.921,2° £_
tas; M-280669, Antonio Tnpiana
rrero, 640,40 pesetas; M-282" h \u25a0

nuela Martínez Valenzuela, lY°'\L.
setas; M-284939, David Si»*»
ro-Carrasco, 160,08 pesetas, M-°J£ :
Miguel Méndez Pérez, 2X„ pe-
M-286127, Eulogio Vidal Pelete* £ £
setas 2.561,60; M-286427,
lipe Martín Alamillo, 8o-°í *Q3ecó,
M-288467, Juan Ramón H,uer,liedonio
160,12 pesetas; M-292430,

Fernández San Miguel, 160,12 y*

impuesto industrial
Jaime Castro Yáñez, 2.658,84

tas; María Fernández Fernánoe
setas 1.094,11; Joaquín fe

grín, 1.408,05 pesetas; Gerrn
Castro, 2.919,90 Pesetas. » #*
zalez Moreno, 15.430,2» pe«- p^tas,
rio Pacheco Delgado, i59>73

pesetas; M-i4 i424) M
tinez, _ 2.373, Q2 pe Setas

?1 Mat
Asunción Castillo Ortiz -~fi f'Hiffc
M-I43973, Doroteo Martíef576,36 pesetas; M-i48 4dl t, ,• rraí,
corial Escorial, 480V0 ' J na &
155903, Manuel'BoVáfso^^ *pesetas; M-165518, />£&%*>*Heríanos 160,12 pe Setas; j^tí,
José Zabaleta Conde, 360 ,/ %35,
M-174073, Lorenzo Torres Mom1^pesetas; M-i7S5 o7) Castro h"!]°'!»o
pez 2.848,70 pesetas; M°,» *nio Cabrera Carrascosa y %¡¡L™*rez, 386,46 pesetas. s les pe-

M-180822, Pablo Carraza r -314,68 pesetas; M-182444, SanhTt 0^
Bleda, 383 pesetas; M-ts^ n .In*
ro López Díaz, 309 pesetas; M iS?*"Ezequiel Madrid Gómez y ul^PGarcía Lozano, 392 pesetas; M.,oí¡?
Marcelino García Lozano, L,

'^M-185^0, Fidel Chav; s
39

Ben;Sí;
120,09 pesetas; M-186443, Pablo finez Ruiz, 237,37 pesetas; M-i¡WManuel Alvarez Ramón, 160 oí? ¿Si
tas; M-186749, Luis PueS^g
40,03 pesetas; M-188895, Franco Torl'ees Eoldan, 386,46 pesetas; M-hu-.!Adrián Ortega Carrillo, 3,4'^ gg
¥- I94573. Onesimo Aparicio W»
392,02 pesetas; M-ic^q, Andrés So!lera Chicharro, 640,40 pesetas- M197908, Ignacio Rivas Vega, 77 ¿ ne-
setas.

M-200518, Emilio Senra López, pese-
tas 160,08; M-200521,. Santiago de Die-go Valentín, 154,58 pesetas; M-20102;
Cooperativa de Consumo Madrileña
231,88 pesetas; M-203153, Atilano Mar-
tín Crespo, 480,32 pesetas; M-20594;,
Francisco Mesones García, 237,32 pese-
tas; M-208109, Severiano Martínez
González, 391.99 pesetas; M-208710,
Emiliano Martínez Tormos, 1.280,80
pesetas; M-209765, Alfonso Sánchez
López, 117,33 pesetas; M-211367, Jai-
me Galdeano Moreno, 237,37 pesetas;
M-212560, Federico Roger Díaz y Fe-
derico García Menéndez, 314,68 pese-
fas; M-212758, Lorenzo Cobo Millán,
788,37 pesetas; M-214237, José Luis
Lobato Catañón, 794,99 pesetas.

M-215570, Salvador Fernández Pé-
rez, 319,97 pesetas; M-216343, Ambu-
lancias Madrid, S. L., 360,21 pesetas;

M-217807, Juan Manuel Cervera Ca-
ballero y Guillermo Victoria Barrera,
314,70 pesetas; M-231121, Gregorio
Monasterio Vaqueriza, 160,10 pesetas;
M-232522, Antonio Barrios Vázquez,
314,70 pesetas; M-233038, María Peris
Gómez, 640,40 pesetas; M-234072, Pa-
blo- Molinero Palomar, 772,92 pesetas;
M-237227, Valero Martínez de la Hi-
dalga, 320,30 pesetas; M-242262, Anto-
nio Mercado Laguna, 3i4,68_ pesetas;
M-253372, Narciso Pérez Camino Abas-
cal, 77,29 pesetas

Impuesto Industrial-Transportes
SG-I499, Ángel Martínez González,

2.141,19 ¡pesetas; TO-3234, Salvador
yuesada González, 1.200,75 pesetas; BI-
6199, Manuel Nieto Oliva, 2.126,58 pe-
setas; M-19763, Arsenio Gómez García,
949.58 pesetas; M-24346, Dolores Ca-
ballero Huete, 794,99 pesetas; M-4 io63,
Antonio Parejo Carmona, 185,50 pese-
tas; M-46461, Timoteo Damián Soler,
780^37 pesetas; M-61936, Carlos Tarra-
zo Dura, 2.901,60 pesetas; M-62121, Pe-dro Hernán Iglesias, 1.205,76 pesetas;
M.-73703, Juan José Somolinos Fernánrdez, 1.601 pesetas; M-77461, FelicianoHomero Arroyo y Alberto Oncala Es-

43Zt98 Pesetas; M-79217, Encar-
nación Pizarro Lianes, 160,08 pesetas;
M-80331, María de la Concepción Mu-
ñoz Cuesta, 1.601 pesetas; M-80.343-Mana de la Concepción Muñoz Cuesta1.601 pesetas; M-96908, Alfonso FrancoOlivares, 3.444,20 pesetas.

M-98305, Manuel Sánchez del Campoy Domingo Espejo Nieto, 541,05 pe.tas; M-98393, Lucio Rubio Hernán,
'72'? 2 If5**35; M-108236, Antonio Me-sa de la Torre, 1.601 pesetas; M-116934, Petra López Mangas, 294,76
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— Barrio Pre-

— Canalejas,

— Capitán

— Jeróni-
Carni-

— Margari-

—: Colonia

— Carretera

— Doctor Fe-

— Infanta Mer-

— Cenicien-

— Peña Grande,

—( Peña

— La Moraleja-

Anastasio

José L. Olaso García.—-Sur, 2.

Guillermo Marín.—Wad-Ras, 42.
José Uribe Urtiaga.—Palencia, 54
José Orta.-—Palencia, 54.

Manuel San Román.-^Siete Amigos.
Elias Portillo Collado. — San Ger-

mán, 8.

Ó

Renta de capital

Ángel Chas González.—Lérida, 88



Don

S:S-tn

r^Parnies Diez, 800 pesetas; Ricardo
Luis *am ,, _g7 6? pesetas; Ignacia
*P °E2? fs«5 5pWas, y Jesús

¿Íador! Manuel Martínez-Avial y

gonaplata

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo acordado, se expide y
ma el presente en Madrid, a cuatro de
septiembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet. — El Juez de primera
instancia (Firmado).(G.-^i.999)

JUZGADO NUMERO 12fROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta .y
tres. —El Secretario, José María López-
Orozco. —El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Que se entenderá que todo Iicitador
acepta como bastante la titulación; y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en Secretaría.

mismo

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará dentro de los ocho
días siguientes al de la, aprobación del

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de subasta de la finca en que in-
tente licitar, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que servirá de tipo de subasta para
la primera finca el de ciento tres mil
quinientas pesetas; para la segunda, el
de ciento ocho mil quinientas pesetas;
para la tercera, el de ciento ochenta y
dos mil pesetas, y para la cuarta,
el de ciento ocho mil quinientas pese-
tas, no admitiéndose posturas que no
cubran dichos tipos.

doce horas, en la Sala .audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por
lotes separados, comprendiendo cada
uno de ellos las fincas por el orden an-
teriormente expresado.

uda (Firmado)

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de sep-

de mil novecientos .sesenta y
tres.—El Secretario, P. S., Laureano
de la Fuente.—El Juez de primera ins-

Y para su publicación en el Boleitn

¡días, a contar del siguiente a la publi-
cación de este edicto, apercibidos de que
si no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

ría del Pilar Moreno Alamillo, y sus so-
brinos carnales don Rafael, doña Pilar
y doña Amalia Ramírez Moreno, hijos
de su fallecida hermana doña María de
la Paz Moreno Alamillo; y se llama a
los que se crean con igual o mejor de-
recho, para que comparezcan ante esté
ÍJuzgado a reclamarlo, dentro de treinta

En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera

instancia número tres, de Madrid, en
expediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de doña Adelaida Mo-

reno Alamillo, nacida en estca capital

el once de julio de mil ochocientos
ochenta y siete, hija de Juan Bautista
v de Jacoba, soltera, que fallecióen Ma-
drid el veintidós de enero de mil nove-
cientos cincuenta y nueve ,_ se anuncia
la muerte, sin testar, de dicha causan-
te v que su herencia es reclamada por
su hermana de doble vínculo doña Ma-

EDICTO

(A.—33.089)

(A.—33.086)

(A.—33-°97)

Para conocimiento del público se ex-
pide el presente, que se insertará, conj
ocho días de antelación, por lo menos,
al señalado, en el Boletín Oficial de
esta provincia, a cuyo fin se expide en
Madrid, a diecinueve de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Luis de Gasque. — Visto bue-
no: El Magistrado-Juez (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, y el resto
del precio se consignará dentro de los
tres días de la aprobación del remate.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del expresado tipo.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día once de octubre próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños.

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de doscientas treinta y cuatro mil
setecientas cincuenta pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes.

Dos máquinas virutadoras de esca-
mas, una tipo G 210, núm. 132, y la
otra G 210, núm. 54, de la Casa «Mi-
ralles», de Barcelona, con motores aco-
plados.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por segun-
da vez, los expresados bienes, que se
encuentran depositados en el pueblo de
Navalcarnero.

Dos depósitos de uralita de dos mil
litros, recibidos de fábrica, destinados
a la fabricación de hiperclorito de sosa.

Otra, virutadora, marca «J. Monto-
liú», de Barcelona, con motor acoplado.

Una máquina de medir escamas, mar-
ca «Guill», con motor acoplado marca
«Siemens», número R. 154-220730, de
HP 1,25, 3n, en color verde claro, con

bancada.

Una máquina troqueladora, automáti-
ca, de }a Casa «Louis Broch, S. P.»,
1497-1924.

Una máquina enfriadora de jabón, de
veinte placas.

Una caldera de vapor tubular de alte
presión y combustión, de la Casa «Va-
por y Combustión», de doce atmósferas,
con una chapa, con el número quinien-
tos uno, montada en veintidós de junio
de mil novecientos cincuenta y ocho.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos promovidos por el Procura-
dor don Cesáreo Hidalgo, en nombre
de don Juan Omedas Espadas, contra
don Fernando Candial Burillo, en recla-
mación de cantidad, en los que, como
de la propiedad del demandado, se em-
bargaron los siguientes bienes:

EDICTO

cinco mil setecientas veinti-
setas, en que han sido tasados

«ente dichos bienes.
e para tomar parte en la subastan consignar previamente una can-

'gual, por lo menos, al diez por
de la expresada, sin cuyo requi-

'10 serán admitidos.
ut^ SU PubIicación en el Boletín
' "5Lla provincia se expide el pre-

ní)ren Madrid, a veinticuatro de sep-
s -! v\

m'' novecientos sesenta y
i, v tl Secretario, P. S., Laureano

cL. nl? te—E1 J^z de primera ins-
Cia (Firmado).

juca y primera subasta, término de ocho
Jias, diferentes bienes muebles propios
le casa habitación, que han sido objeto

P tasación por el perito don Bernardo
revns Serrano, y obran depositados en

del propio demandado señor Pon-
su domicilio de la carretera de

número doscientos treinta y
•5 segundo centro.
ue tenga lugar la citada su-

<e se celebrará en la Sala au-
e este Juzgado, sito en la calle
eral Castaños, número uno, se
dado el día quince de octubre

a, a las once de la mañana; ad-
ióse a los licitadores:
no se admitirán posturas que no

nt! dos terceras partes de la can-

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez de primera instancia número

los de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos a nombre de don
Julio Andrés Martínez, contra don Juan
José Ponce Ruizseco, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-

EDICTO

(A.—33.098)

Camión, marca «Chevrolet», matrícu-
la TO-3.078, chasis 3410296-2, con mo-

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
ejecutivos seguidos en este Juzgado a
instancia de «El Motor Nacional, So-
ciedad Anónima», representado por el
Procurador señor Del Valle, contra don
Clemente Guijarro Alonso, sobre pago
de cantidad, se anuncia por medio del
presente que el día once de octubre pró-
ximo y hora de las once y media ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, la venta en pú-
blica subasta del vehículo embargado,
al demandado dicho, siguiente:

edicto

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y que la con-
signación del precio en que sean rema-
tados los bienes, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la subas-
ta, se verificará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

basta

Que para tomar parte en la misma
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), el diez
por ciento en efectivo^ metálico de la
suma de trescientas treinta mil pesetas,
que sirvió de tipo para la segunda su-

Que indicados bienes salen a tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
once de octubre próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno.

Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Aurelio Almo-
dóvar, con domicilio en la calle de Mi-
guel de la Roca, número dieciocho (Ca-
rabanchel Alto), y se hallan valorados
pericialmente en la suma de cuatrocien-
tas cuarenta mil pesetas.

Un torno revólver, marca «Uniz», sin
número, con su utillaje correspondiente
y motor eléctrico acoplado.

Una máquina de prensa, marca «He-
rróla», también sin número y sin motor.

Una máquina cepillo, marca «Ona»,
sin número, con motor acoplado.

siguientes bienes:
Una máquina rectificadora hidráulica,

marca «Danobat», con su motor eléctri-
co acoplado

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos ante el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, a ins-
tancia de don Pedro Arrillaga Ossoro,
contra don Aurelio Almodóvar García,
sobre pago de cantidad, por providen-
cia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, de los

sumario por los trámites que regula elarticulo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia del Procuradordon Carlos de Zulueta y Cebrián, en
nombre y representación de don JuanMana Roger Galles, albacea testamen-
tario de don Arturo Crespo Amorós,
contra la entidad «Hesma, S. A.», so-bre reclamación de un crédito hipóte-'
cano, intereses y costas; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha, he
acordado sacar de nuevo a la venta en
pública y primera subasta, por término
de veinte días y precio fijado en-la es-
critura de constitución de hipoteca, las
fincas hipotecadas siguientes:

Primera. —¡ Piso sótano izquierda de
la casa sita en esta capital, en la calle
Desviación de General Rcardos, sin nú-
mero de gobierno, con vuelta a la calle,
de Baleares, construida sobre el solar
letra D del plano. Se halla situado en la
planta de sótanos de edificio. Ocupa una
superficie de setenta y cinco metros
cuadrados. Linda: por el frente, con
meseta y caja de escalera; por la iz-
quierda, entrando, con patio mancomu-
nado, al que tiene un hueco, y con par-
cela o solar letra C, propiedad de «Hes-
ma, S. A.»; por la derecha, entrando,
con rampa de acceso al patio y manza-
na, y por el fondo, con patio de manza-
na, al que tiene dos huecos. Consta de
vestíbulo, tres habitaciones, cocina y
cuarto de baño.

Cuarta. —Piso octavo, segundo ático
izquierda, de la casa sita en este capi-
tal, en la calle Desviación de General
Ricardos, sin número de gobierno, con
vuelta a la calle de Baleares, construi-
da sobre el solar letra D del plano. Se
halla situado en la plante octava del
edificio, sin contar las de sótano y baja.
Ocupa una superficie de setenta y cinco
metros cuadrados. Linda: por el frente,
con meseta y caja de escalera y el piso
octavo o segundo ático centro y con
patio mancomunado, al que tiene dos
huecas; por la derecha, entrando, con
finca propiedad de los señores Fernán-
dez y González; por la izquierda, en-
trando, con patio mancomunado, al que
tiene un hueco y con finca o parcela le-
tra C* propiedad de «Hesma, S. A.»,
v por el fondo, con patio mancomuna-
do, al que tiene dos huecos, y con pa-
tio de manzana, al que tiene un hueco.

Para cuvo remate se ha señalado el
día veintiocho de octubre próximo, a las

Tercera. —Piso quinto derecha de la
casa sita en esta capital, en la calle Des-
viación de General Ricardos, sin núme-
ro de gobierno, con vuelta a la calle de
Baleares, construida sobre el solar letra
D del plano. Se halla situado en la plan.
ta quinta del edificio, sin contar las de
sótano y baja. Ocupa una superficie de
noventa y ocho metros cuadrados. Cons-
ta de vestíbulo, comedor, cuatro dormi-
torios, pasillo, cocina, cuarto de baño
y despensa. Linda: por el frente, con
(meseta y caja de escalera y patio man-
comunado, a cuyo patio tiene dos hue-
cos; por la derecha, entrando, con par-
cela o finca letra C, propiedad de «Hes-
ma, S. A.», y chaflán que hace la casa
a la calle de" Baleares, a cuyo chaflán
tiene dos huecos, digo, un hueco; por
la izquierda, entrando, con el piso quin-
to centro, y por el fondo, con la calle
de su situación, a la que tiene dos ven-
tanas y un balcón terraza.

Segunda. —Piso primero izquierda, in-
terior, de la casa sita en esta capital,
en la calle Desviación de General Ri-
cardos, sin número de gobierno, con
vuelta a la calle de Baleares, construi-
da sobre el solar letra D del plano. Se
halla situado en la primera planta del
edificio, sin constar las de sótanos y la
baja. Ocupa una superficie de noventa
y ocho metros cuadrados. Consta de
vestíbulo, comedor, cuarto de baño, cua-
tro dormitorios, cocina, despensa y cuar.
to de aseo. Linda: por el frente, con
meseta y caja de escalera, hueco de as-
censor, oficina número dos o centro y
patio moncomunado, al que tiene dos
huecos; por la derecha, entrando, con
el mismo patio mancomunado, al que
tiene tres huecos, y con finca, hoy pro-
piedad de los señores Fernández y Gon-
zález; por la izquierda, entrando, con
patio mancomunado, al que tiene dos
huecos y parcela letra C, propiedad de
((Hesma, S. A.», y por el fondo, con
otros tres huecos, parcela letra E, pro-
piedad de «Hesma, S. A.».

edicto

í2
in

d
drés Gallardo Ros, Magistrado,« primera instancia número sie-

Vo
CSta °apÍtaL

saj)er: Que ante este Juzgado se
ut°s de procedimiento judicial
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IMPRENTA PROVINCIA

Madrid, dieciocho de septiembre de
'mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Francisco
García Rosado.

res el diez por ciento del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(A.—33.096)

Y para que sirva de general conocímiento y su mserción en el Boletín-Oficial de la provincia expido la Dre
senté en Madrid, a diecinueve de L!tiembre de mil novecientos sesenta vtres. —\u25a0 El Secretario (Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firmado)

(A--33-093)

Veintidós colmenas de abeia*tas y produciendo dentro de las °m*"
Catorce parejas de palomas nia-ras, con sus respectivas cr¡9s^

chones. las de p¡.
Catorce colmenas vacías.
La subasta tendrá lugar en 1 caudiencia de este Juzgado s itr>plaza del General Vara del Rev -en **diecisiete, el día diecisiete de nTv°próximo, a las doce de la mañana-Tvirtendose: ' a<¡-

Que para tomar parte en la Suhserá indispensable depositar previa™
te, en la Caja General de DepdXT"
la mesa del Juzgado, el diez P Ó d°?
del tipo de subasta; y

! Cl?nt0

Que no se admitirán posturas qUe mcubran las dos terceras partes delpresado tipo.

Que podrá licitarse a calidad de ce-
der a un tercero; y

Que el camión indicado está en po-
der del propio ejecutado, con domicilio
en Real del Pinto, número catorce, pu-
diendo ser examinado por cuantos se
interesen en la licitación.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
ed remate, expido el presente, que visa
el señor Juez, en Madrid, a diecinueve
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario, P. S. (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente, los que
lo intenten, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual o superior al diez
por ciento del tipo mencionado.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del
mismo

Que servirá de tipo, á esta primera
subasta el de cuarenta y cinco mil pe-
setas, en que dicho camión ha sido ta-
sado.

tor Barreiros EB431-560M8, en mal es-
tado de conservación.

Se advierte:

de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario, seguidos a ins-
tancia de don Miguel Belio Murillo, re-
presentado por el Procurador señor Gar-
cía Martínez, contra don Juan José Al-
colea López y don Evaristo Alcolea Ló-
pez, para la efectividad de un crédito
hipotecario de cincuenta y cinco mil pe-
setas, intereses y costas, se anuncia por
segunda vez la venta en pública subas-
ta de la finca hipotecada siguiente:

9. —Casa,, en la población de Socué-
llamos, y su calle de Horno, señalada
con el número catorce, compuesta de
piso bajo y principal, patio con pozo y
corral. Ocupa una' superficie de cuatro-
cientos noventa y cinco metros cuadra-
dos. Linda: derecha, entrando, herede-
ros de Juan Alfonso Arenas; izquierda,
callejón del Horno, y espalda, herede-
ros de Constantino Martínez.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala ' audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la. hora de doce de la mañana del
día treinta de octubre próximo, bajo las
condiciones siguientes:

(A.—33.090)

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de
la vez anterior, o sea la cantidad de
treinta y tres mil setecientas cincuenta
pesetas, sin que sea admisible postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Bajo los apercibimientos procedente; en
derecho, se cita y emplaza por los jue-
ces o Tribunales respectivos a tas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Crimina,

380 del Código de Justicia Müitar y63
del de Marina.

Tasado pericialmente todo ello en tre-
ce mil pesetas.

Un armario de cocina de pie, con cua-
tro puertas y dos cuerpos, también es-
maltado en illanco.

Una nevera de hielo, esmaltada en
blanco.

Una mesa de cocina, con tablero de

Una radio, marca «R. O A.», modelo
Víctor, con reloj eléctrico, automático,
estilo moderno funcional.

mármol

Un cuarto de estar, compuesto de:
mesa camilla, dos sillas, un tresillo ta-
pizado al igual que las sillas, dos me-
sitas de fumador y un mueble adosado
a la pared.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número
veintitrés, de esta capital
Por el presente edicto hace saber:

Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda se tramitan autos de juicio
ejecutivo, número trescientos tres, de
mil novecientos sesenta y dos, segui-
dos a instancia de ((Cristalerías Tejei-
ro, S. L.», Ojembarrena, Vilaseca y
Echeverría, contra don Félix de Here-
dia, sobre reclamación de cantidad, en
los que por providencia del día de hoy,
dictada a instancia de la parte actora,
ha sido acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, por término
de ocho días, precio de tasación y bajo
las condiciones que al final se indican,
los bienes muebles embargados que a
continuación se relacionan:

una

Un comedor, compuesto de: una mesa
para ocho cubiertos, un trinchero, un
armario, una vitrina y seis sillas tapi-
zadas, ,todos en madera de color caoba.

Un despacho, compuesto de
mesa de madera, una mesita de fuma-
dor, dos butacas en madera, u-n sillón
y una librería, también en madera color
claro.

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas 130, de 1962.—^Por el

presente se cita a Jesús Manuel Solis
Alvarez, hijo de padres desconocidos,
nacido el 12 de abril de 1930, soltero,
limpiabotas, que dijo vivir en Cava
Baja, núm. 22, primero, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, para
que en término de nueve días compa-
rezca en el Juzgado municipal núm. 3,
de esta capital, sito en la calle de \e-
lázquez, 52, tercero, a cumplir la pena
que le fué impuesta en el juicio de fal-
tas instruido contra el misino por k-

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y se
entenderá que todo Iicitador acepta co-
mo bastante la titulación.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado el día dieci-
siete de octubre próximo, a las doce.

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres.—Matías Malpica. —r El Secretario,
José Cabello. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciséis de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(A.—33-095)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

lesiones
expresado, seguido contr.

Juzgado municipal núm. 3
pital, sito en la calle de Velázque;
piso tercero, para cumplir la pen:
le fué impuesta en el juicio de

Juicio de faltas 231, de 1962.—Por
el presente se cita a Remedios Sánchez
González, de cuarenta y ocho años, sol-

tera, repartidora, hija de Roma
Rosario, natural de Zamora, q
en la calle de San Lorenzo. iv

to 2,, y cuyo actual domicilio o par?
dero se desconoce, a fin de que en f

•mino de nueve días comparezca en

Dado en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. — El Secretario, Gonzalo F. Espi-
nar. —El Juez de primera instancia (Fir_
mado)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose hacer el remate
á calidad de ceder.

Juicio de faltas 506, »-
el presente se cita a Antonia -
dríguez, nacida el 13 de enere
en Consol (Orense), casada,
res, hija de José v de Encara
dijo vivir en la Colonia del
Rey, bloque 3;. casa 4. }' '-

domicilio o paradero se deso
que el día 16 de octubre, r
horas, comparezca en el J 1

nicipal núm. 3, de esta cap
la calle de Velázquez, ;

al efecto de prestar dedarav
acto del juicio que por tesl,°f*j!0 ,
teda se instruye con el nu
sado, a cuyo acto deberá •

los medios de prueba de qu'
lerse.

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—:33.10o)

Diligencia.—Doy fe: Que el anterior
edicto ha sido expedido "para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres.—?E1 Secretario (Firmado). —Vis'-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que se entenderá que todo Iicitador
acepta como bastante' la titulación; y
que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta v uno de
la ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretarla de este Juzgado, don.
de P' >s por los lici-
tadores.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del mismo.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre
la mesa de este Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to del tipo ele subasta.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don'Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital, en
los presentes autos ejecutivos, promo-
vidos por don Pedro de Miguel Grúas,
representado por el Procurador don
Juan Corujo, contra don Federico San-
cho Fernández, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará, por primera
vez, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, el día veintiocho de octubre pró-
ximo, a las doce de su mañana, v por
el tipo en que ha sido tasado de no-
venta v siete mil pesetas, el piso que
ha sido embargado al demandado, que
es el siguiente:

En Madrid, piso cuarto, interior iz-
quierda de la casa número ochenta y
ocho de la calle de Joaquín García Mo-
rato, de esta capital. Consta de pasillo,
comedor, dos dormitorios, un cuarto de
estar, cuarto de niños, cocina y aseo,
que hacen un total de 48,50 metros cua-
drados.

(A.—33-094)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición, a instancia del Procurador
don Eugenio Gómez Díaz, en represen-
tación de don Antonio Barrera Martí-
nez, contra don Julio Carrotino Serrano
y don Mario Pesquera Alvarez, en re-
clamación de cantidad, en los cuales he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta y por segunda vez y en el precio
de, doce mil doscientas veinticinco pe-
setas los siguientes bienes:

EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez
municipal número dieciocho, de los de
esta capital.

*ASEO DEL DOCTOR sS^

IeEBFONO 373 38 3o

EDICTO

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día dieciocho de octubre próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Se tomará como tipo de esta subas-
ta la cantidad de trescientas trece mil
ochocientas veinticinco pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tino.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós se tramitan autos
de juicio ejecutivo en reclamación de
cantidad, a instancia de don Jesús Pa-
lacios Rodríguez Baquedano, contra
«Botes y Tapas, S. A.» (BOYTASA),
domiciliada en la calle de Marcelina,
núm. en los que se ha acordado
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días, de los
bienes muebles, consistentes en utensi-
lios y maquinaria para la fabricación
de botes, cuya relación figura en autos,
y que se encuentran depositados en el
domicilio expresado de la entidad de-
mandada.

LUNES 30 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 23

Primera CITACIONES

Segunda

Tercera

Condiciones
siones

(B.—8.096)

Segunda

esta c
Tercera

JUZGADO NUMERO 22

(B.—&°<

s
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